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Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,
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AYUNTAMIENTO
Sesión ordinabia de 1.“ de Octubre de 1909, — jEai- 

Presidencia del Excmo, Sr, Aicaldc, Conde de 
Peflalver.—Asistieron los gres. Abellán, Aguilera, Bamui- 
co, Benedicto, Cao, de Carlos, Casanueva, Corona, Dicen- 
ta, Dorado, iernández Victorio, García Garaniendi, Gas­
cón, Gayo, Gómez Vallejo, González Alberdi, González 
Hoyos, ,González Lequenca, Iglesias, Largo Caballero, 
Madrid, Martín González, Martínez Kieiser, Pascual Sevi­
lla, Pérez Guerra, Ramos, Sáinz de los Torreros, Saiuilián, 
oenra. Torre Mnrillo, Trasserra y Uceda,

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres, Corona, Gayo, Iglesias, Madrid, 
Martínez Kleíser y Torre Murillo, siendo aprobada el acta 
de ía anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Aouerdos: I.° Quedar enterado de ia lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 27 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2.“ Quedar enterado, y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación de la Jefatura de Obras públicas 
tiasladando Real oi'den del Ministerio del ramo, aprobato- 
na do la modificación dei proyecto de tranvía eléctrico por 
u  calie do Velázquez, de que es peticionaria la Sociedad 
iranvia del Este de Madrid, que consiste en suprimir uno 
de los carriles; debiendo hacerse en su día la explotación 
de esta linea, en combinación con la de la Compañía eléc­
trica Madrileña de Tracción, por una via de tres carriles, 
en aquellos tr lyectos que son comunes á ambas Compañías 

ó. Dada cuenta de una comunicaeíón del Gobierno ci- 
tt\' el recurso interpuesto por Don
Hilario Dago, se declara nulo ei decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 de Abril de 1907, eoneedieudo, de la ca- 
flena que conduce ei agua del antiguo viaje Alto Abroñi- 
gal ia dotación necesaria para una fuente pública en la 
Ciudad Lineal; y se dispone que, como consecuencia, se 
repongan las cosas al ser y estado que tuvieran a] dictarse 
el referido decreto, sin perjuicio de que el Ayuntamiento, 
SI lo cree oportuno, adopte el acuerdo que estime de justi­
cia; se acordó ratificar el decreto recurrido de la Alcaldía 
Presidencia.

correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, estimando el recurso de 
alzada interpuesto por D, Antonio Soto v otros empleados 
municipales, se revoca el acuerdo de lÓ de Abrii último 
ascendiendo al escribiente D. Higinio Bermejo á Oficial dé 
tercera clase, y  se dispone ei ascenso, en su lugar, del nue 
reglamentariamente corresponda.

5.® Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola 
para ia interposición de recurso, si lo estima procedente 
otra comunicaeíón del Gobierno civil, por la que, resolvien­
do el recurso interpuesto por D. Alejandro María de ámf- 
rola, contra el acuerdo municipal separando de su cargo 
por virtud de expediente, al capataz mayor de] ramo dé 
Jíontaneria Alcantarillas, D. Andrés Lozano Fernández 
se dispone la reposíc-ión de éste sin perjuicio de que se con­
tinue el expediente instruido, y una vez tramitado en debi­
da forma, adopte el Ayuntamiento los acuerdos que estime 
oportunos.

C.® Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola 
para la interposición de recurso, si lo estima procedente 
otia comunicación del Gobierno civil, por la que, resolvien­
do el recurso interpuesto por D. Eugenio López Silva, con­
tra el acuerdo municipal por el que fué separado de su car­
go, en virtud de expediente, el maquinista del ramo de 
Fontanería, D. Francisco Paatrana, se dispone la reposición 
de éste en su cargo, sin perjuicio de que continúe en debida 
forma dicho expediente y se tomen las medidas proceden­
tes, una vez terminado y cumplidos loa trámites legales 
que para ello requiera, ®
nióYa Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por ¡a que, atendiendo A Ja recla­
mación formulada por el Director de ia Sociedad *La Unión 
y  el Fénix español», se ordena á la Alcaldía Presidencia 
para que á su vez lo haga ai arrendatario dei arbitrio del



9 3 3 ÔOLBTÎN DBL ATONTAMIENTO DE MADRÎD

timbre municipal, que para hacer efectivo el correspondien­
te A las placas de las Sociedades de Seguros contra incen­
dios, que se coloquen en fachadas, puertas y balcones, se 
practique previamente, en loa plazos que el arrendatario 
determine, una liquidación de común acuerdo y  sobre la 
declaración nominal que presenten las Sociedades interesa­
das, procediendo al apremio, si después de fijada la base 
contributiva y liquidadas con arreglo ú ella las cantidades 
á satisfacer por el arbitrio, no se ingresaran en el periodo 
señalado al efecto.

8, “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Eduardo Pa-
rrondo, el remate de la subasta celebrada el día 21 de Sep­
tiembre último, para contratar la construcción de un pozo 
«Mouras» y  atarjea de desagüe en el Matadero auxiliar de 
las Ventas del Espíritu Santo, con la rebaja del 5 poi' íOO 
en el precio tipo de 7.288*19 pesetas. .

9. ” Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  del 
Ensanche, hasta fin de Agosto próximo pasado.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid ios vecinos siguientes: _

D. José Palomino Martínez y  su esposa Doña Elvira 
López, á Usagre (Burgos). _

D. Enrique Soria Aldea, á Getafe (Madrid),
Doña Ana Turell Bolavera, á Barcelona.
Doña Encarnación Cereceda Mufliz y  sus hijos D. Juan 

Dantin y  Doña Josefa Gallego, á Baeza (Jaén),
D. Luis Jiménez García Luna, con su esposa é hijos, á 

Santander. _
D. Alejo Agudo Eodriguez, con su esposa Doña Matilde 

Polo y  su hijo D. Pablo, á Villamanta. _
D. Pascual Cuenca Ortega, á Cavabanehel-Bajo (Madrid). 
D. Manuel Sánchez Sánchez, con los individuos de su 

familia, á Aranjuez. ^
D. Teodoro Merino Carpízo y  Doña María Alcaráz, á 

Vallecas. _
Doña Celia Giráldez Laforga, con su familia, á Vallecas. 
Doña Mercedes García VíBuela y  su hija Mercedes 

Fatás, á Huesca. _ _
D, Nemesio Puerta Blas, en unión de los individuos de 

su familia, á Vallecas. ■
D. Juan Pallerola Boldún, con su esposa ó hijos, á Ca­

nille jas,
D. Leandro David López, con su esposa Doña María 

Guadalupe Sacristán y  su hijo D. José  ̂á Chamartín. _ 
Doña Piedad Gil García y  su hija Doña Araceli, á 

Guada! ajara.
D. Eugenio García Martín, con su esposa é hijos, á 

Tetuún.
Doña Angela Botan Baile, á Carabanchel Bajo.
D. Celestino Minaya García, en unión de su familia, á 

Tembleque (Toledo).
11, Asociarse á las manifestaciones de entusiasmo y 

gratitud con que habían sido recibidas en España las noti­
cias dei éxito alcanzado por nuestras tropas en la última 
operación militar realizada en Meiilla, y  dirigir un expre­
sivo mensaje al Sr. General en Jefe para que lo transmita 
A las fuerzas de su mando.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero.
12. Dar las gracias al Sr. Presidente de la Comisión or­

ganizadora del II Congreso de Turismo, que tendrá lugar 
en San Sebastián, por su atenta invitación á este Ayunta­
miento, y autorizar al Sr. Alcaide para conferir la repre­
sentación del mismo á uno ó varios Sres. Concejales que 
desearan concurrir al expresado Congreso.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y  Largo Caballero.

ORDEN DEL DÍA

Asuntoí y expedientes dictaminados por las Oomistones, 

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 4 , * —  Obras.
13. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación

y reforma en la casa, núm, 41, de la calle del Carmen, con 
accesorias á la de Preciados,

14. Aprobar en votación nominal, por 14 votos contra 13 
un dictamen proponiendo lá aprobación del contrato formu­
lado por los Sres. Director Jefe del Laboratorio municipal

' é Ingeniero Jefe de Fontanería Alcantarillas en represen­
tación del Ayuntamiento y el representante de la Compañía 
de L’Ozone, de París, para la instalación en la subida de la 
plaza de Santa Bárbara, de una estación esterüizndora por 
medio del ozono, de las aguas de los antiguos viajes de la 
Castellana y Alto Abroíligal, con sujeción al proyecto pre­
sentado por el representante de la aludida Compañía.

Consignar en el presupuesto para ei año de 1910 un cré­
dito de 47.690 pesetas, para pago á la referida Compañía del 
gusto a que asciende la instalación, según el presupuesto 
pi'esentado que se efectuará en la forma que determina la 
cláusula 3.“ del contrato, sometido al efecto este acuerdo á 
la sanción de la Junta Municipal; y

Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil de la provin­
cia, la oportuna excepción de subasta para la ejecución de 
estas obras por la Compañía de L’Ozotie, de Pai ís, por ha­
llarse patentados sus procedimientos y estar comprendido 
el caso en el apartado 2.“ del art. 41 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Señores que dijeron si: Abellan, Aguilera, Benedicto, 
Cao, Casanueva, Corona, Dicenta, Dorado, Pascual Sevilla, 
Pérez Guerra, Ramos, Santillán, Torre Muriilo y Trasserra, 

Señores que dijeron no: De Carlos, Fernández Victorio, 
García Garamendi, Gayo, Gómez Vallejo, González Alber- 
di, Iglesias, Largo Caballero, Martín González, Martínez 
Kleiser, Sáinz de los Terreros, Senra y  Uceda.

COMISIÓN —Ensanche.
15. Devolver á D. Ginés Navarro, contratista que ha 

sido de las obras de construcción de tres trozos de aleanta- 
rilla en la calle de Hermosilla, entre las de Alcalá y Veláz­
quez, la fianza de 4.050 pesetas, que constituyó en la Caja 
genera! de Depósitos, toda vez que se ha justificado el cum­
plimiento de dicho contrato; y aprobar la liquidación de la 
referida obra, según la cual resulta un líquido á favor dei 
Municipio, de 424*22 pesetas, de la cantidad presupuestada 
para la misma.

Ike untavo ([«capitello.

COMISIÓN \ Gobierno interior. .

16. Devolver á D. Juan Menéndez y  Menéndez, contra 
tista que fué durante el año de 1908 del suministro de pa­
pel cartulina y  cartones con destino á la Imprenta munici­
pal, la fianza de 3,600 pesetas en metálico que consignó en, 
la Caja general de Depósitos, en garantía del buen cumpli­
miento de su contrato, justificado que ha sido este extremo.

17. Devolver á 1). Angel Menéndez y  Morales, contra­
tista que fué durante el año 1908 del suministro de varios 
artículos necesarios á la Imprenta municipal, la fianza de 
300 pesetas en metálico, consignadas en la Caja general de 
Depósitos, en garantía de su contrato, toda vez que se ha 
justificado el eumpliraientü del mismo.

18. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta, con arre­
glo á ellos, para contratar el suministro de los objetos de 
escritorio que sean necesarios en las Oficinas centrales, 
Tenencias de Alcaldía, Casas de Socorro y  demás depen­
dencias municipales, exceptuando el material de las Es­
cuelas que se adquirirá en subasta por separado, y  el de 
Contaduría, en virtud de lo dispuesto en el reglamento de 
Contadores, cuya subasta comprenderá desde 1.“ de Enero 
de 1910 á 31 de Diciembre ,de 1911, calculándose el impor­
te anuai de este suministro, al solo efecto de la constitución 
de fianza, en 10,000 pesetas, que será cargo á la correspon­
diente partida de loa respectivos expedientes.

19. Aprobar el nombramiento de escribiente interino, 
hecho por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro del dis­
trito del Hospital, á favor de D. Manuel Aumente, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Juan Vieco 
Masa, al solo efecto del percibo de los haberes devengados 
desde 17 de Marzo último hasta 26 de igual mes, en que fué
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provista en definitiva diclm plaza, y  que se satisfarán con 
cai'gfo á los fondos particulares de la expresada depen­
dencia,

COMISIÓN 2,"'—Hacienda.
20. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para

el corriente mes por cuenta del vigente presupuesto del 
Interior. '

21. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las dos anteriormente cclebiadas, para enajenar 
el solar de la Villa situado en la calle de Alfonso X I con 
vuelta en chaflán á la de Montalbáii, con spieeióu ú los 
pliegos de condiciones y  precio tipo que sirvieron de base á 
las antei'iores subastas, y  que fueron aprobadas por ei Ayuii- 
tamicTito en l2 de Marzo próximo pasado; publicándose el 
anuncio en periódicos diarios de gran circulación; y que 
el importe total en que se haga la adjudicación se satisfaga 
por el rematante al Ayuntaniiento en tres plazos iguales; 
el primero, en el acto del otorgamiento de la escritura; el 
segundo, al ailo de la fecha del otorgamiento; y el tercero, 
en igual fecha del aüo subsiguiente, quedando liipotecado. 
el solar y construcción que eii el mismo se levante, á res­
ponder de los pagos diferidos, y siendo de cuenta del adju­
dicatario los gastos de constitución de la hipoteca y su 
cancelación; bien entendido que la superficie asignada á 
este solar queda sujeta á la rectificación que pueda resultar 
de la medición que eii definitiva se practique, y que el au­
mento ó disminución de área se vaiorai'á al precio unitario 
de la adjudicación.

22. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las dos anteriormente intentadas, para onajenar 
el solar de la Villa, situado en la calle de Alfonso X I con 
vuelta en esquina á la de Valenzuela, con sujeción á los 
mismos pliegos de eondiciones y  precio tipo que sirvieron 
de base á las anteriores subastas, y que fueron aprobadas 
por el Ayuidatnieiitü en 12 de Marzo próximo pasado, y con 
observancia de todas las demás condiciones que se expre­
san en el acuerdo precedente,

COMISIÓN 3.“—Policía itrbana.
Á petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo la provisión de una plaza de Inspector 
de pozos negros. ■

23. Aplicar en lo sucesivo, con carácter general, el ar­
tículo ;8, caso 2.“ del reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos, ateniéndose á las inotUlicaciones introducidas 
por la ley de Justicia municipal.

24. Conceder A D, Feliciano Alvarez, contratista de la 
consirucción de 21 kioscos-casillas pitra ios guardas de los 
jardines públicos, un término improrrogable de treinta días 
que interesa para la entrega de las mencionadas construc­
ciones, estimando atendibles ias causas que alega y que 
han motivado el no poder realizar la entrega dentro del 
plazo determinado en ios pliegos de condiciones.

COMISIÓN i.''-—Obras.
25. Conceder licencia para construir un cuerpo de edi­

ficio destinado á sección de enseñanza de la Escuela Cen­
tral de Artes é Industrias en el solar, itúin. (18, de la calle 
de Embajadores, con vuelta á la del Casino.

26. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja, un pabellón y muro de cerramiento en el solar <le 
la calle particular paralela á la del General Ricardos, en­
tre los caminos alto y bajo de San Isidro, extrarradio.

27. Conceder licencia pai'a consti'uir una casa de plan­
ta baja en el solar, números 52, 53 y 54, de la calle parti­
cular, leti a B, del camino de la carretera de Extremadura, 
extrarradio,

28. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja en el solar, núin, 41, de la calle particular letra B, 
del camino de la carretera de Extremadura, extrarradio,

29. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, iiúm, 23, de la calle particular, letra A, 
del camino de la carretera de Extremadura, extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y muro de cerramiento en el solar, números 48 y  49, 
de la calle particular, letra B, del camino de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

31. Aprobar un presupuesto, formado por el Sr. Inge­

niero Director de Vías públicas, importante 888*50 pese­
tas, para el arreglo y pintado de las 12 farolas monumen­
tales que existen delante de ¡as fachadas del teatro Real, 
en las plazas de Oriente y  de Isabel II; debiendo ser cargo 
la expresada suma al cap. III, art. 2.*’, concepto 6.'* del 
presupuesto vigente.

32. Aprobar otro presupuesto, formado por el Sr. Inge­
niero Jefe de Fontanería Alcantarillas, importante 1,796*l l  
pesetas, para la cimentación y  obras de fontanería de la 
fuente monumental que existió eu la plaza de Antón Mar­
tin, y  que convenientemente restaurada ha de instalarse 
en el Parque del Oeste; debiendo ser cargo la expresada 
suma al cap. X, artículo único, concepto 4.“ del presu­
puesto vigente.

COMISIÓN 6.’̂ —Ensanche.
33. Conceder licencia para aumentar un piso á un edi­

ficio destinado á vaquería, situado en la calle de Sebastián 
El cano.

34. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á cuadras y  cocheras en la calle de Modesto Lafuente 
esquina á la de Espronceda, ’

35.  ̂ Conceder licencia para construir un muro de ce­
rramiento y  cobertizo en el solar, núm. 18 provisional de 
la calle de Rodríguez San Pedro. ’

36. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado A Colegio alemán, en un solar de la calle de Monte 
Esquinza, esquina á las de Fortuiiy y Zurharán.

37. Conceder Hceiieia para construir una casilla para 
guarda y  un local destinado á almacén ó depósito, en el 
solar, núm, 43, de la calle de Don Ramón de la Cruz.

38. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado A almacenes de talleres de cerrajería en la calle de 
Meléiidez Valdés, núm. 19.

39. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y  unos cobertizos eu el solar, núm. 11, de la calle 
de Riego,

40. ^Conceder licencia para construir un hotel en la man­
zana 152, con fachada A la calle de FernAndez de la Hoz.

41. Conceder licencia para construir una casa en Ja 
calle de Goya, núm, 86.

42. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Gonzalo de Córdoba, núm. 22.

43. Conceder lieeueia para aumentar un piso tercero y
sotabanco en la casa, núm, 11, de la calle de Jas Virtudes 
con vuelta A la de Morejón. ’

COMISIÓN Mercados.
44. Aprobar un presupuesto, importante 1 476*51 pese­

tas, con cargo al cap. VI, an. 6.“ , concepto 4." «edificios 
propiedad de la Villa» del vigente, parala ejecución de 
obras de reparación y aseo eu ei Matadero de cerdos.

I ’ i'oposiícioiies.
45. Tomar en consideración y pasar A ta Comisión co­

rrespondiente la de los Sres. Dorado, Corona, AbellAn Di- 
centa y Cao, cuyas conclusiones son: ’

Primera. Que el Ayuntamiento procure instalar en las 
vías publicas, y obligue A poner en los carruajes, estableci­
mientos y sitios de reunión, escupideras con líquidos des­
infectantes.

Segunda. Que una vez hecha ia instalación por lo que 
toca al Ayuntamiento, castigue severamente á los infrac­
tores de BU ordenanza sobre el particular de esta moción 
en la vía publica. *

46. Vei'ifieado el sorteo prevenido por la lev para la 
provisión de dos vacantes de Vocales asociados de la Jun­
ta Municipal, resultaron elegidos los Sres. D. Sebastián 
leña y Sastre y D. Pedro Díaz García, que ocupan los nú­
meros 80 y 64 de las secciones 8.« y 24. respectivamente

Se levantó la sesión A la una y  treinta minutos de la 
û rcio- '

Orden del día para la sesiún orilinaria de f de flílnlire de IMS.
ASUNTOS AL DESPACIIO DE OFICIO

l. Insta de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,
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2. Coinunicaeión clf! la Adiiiiiiisti'aciÓTi cíe Hacienda, 
trasladíimlo el fallo del Tribunal gubernativo, coiiürniato- 
rio de la Delegación, que desestimó la reelamación de va­
rios industriales de la Florida y carretera de El Fardo, 
contra la variación de la línea fiscal á loa efectos del im­
puesto de Consumos,

3. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro do 1.000 metros de paño, con destino al vestuario do 
los acogidos on los Asilos de San Bernardino.

4. Extractos de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el mes de 
Septiembre próximo pasado. ■

O iiDEN DEL DIA

!Sobrc la  mesa.

COMISIÓN 4.“—Obras.
10. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 3.873‘ 11 pesetas, pai a la demolición y reconstruc­
ción de un muro de sostenimiento en el camino alto de Vi- 
cálvaro. ‘

11, Preponiendo la devolución de fianza al contratista 
de la conservación del pavimento de asfalto de las calles 
del Arenal, Vergara, Carlos III y plaza de Isabel II.

12. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
del mismo servicio en la .carrera de San Jerónimo y calle 
del Príncipe. '

13, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo del resto de las construc­
ciones del cuartel de San Gil y el Parque de Artillena.

COMISIÓN 5.’̂ — Bensficencia.
14. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

tercero, vacante por excedencia del que la desempeñaba.
15. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

gratificado.
16. Proponiendo en seis expedientes los nombramientos 

de otros tantos Médicos supernumerarios,
17. Proponiendo el nombramiento de un practicante 

agregado.
18. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

del suministro de alpargatas con destino ó los acogidos en 
los Asilos de San Bernardino,

19. Proponiendo Ja devolución de fianza al contratista 
de géneros para vestuario, de ios acogidos en los Asilos.

20. Pi'oponiendo la devolución de fianza al contratista
del suministro de tocino, con destino á las Casas de Soco­
rro, durante el año 1904. _

21, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de carne, tocino y garbanzos, con destino A 
las Casas de Soeorro, durante el año 1908.

COMISIÓN Ensanche.

Asuittos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 3.'^—Policía urbaíia.
5. Proponiendo la pi'ovisión de una plaza de Inspector 

de pozos negros.

De iiiievu itespacho.

COMISIÓN 2 . “ — H acienda .
6. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones y  anuncio de subasta para la cobranza del arbitrio 
de timbre municipal sobre anuncios, hasta 31 de Diciem­
bre do 1914,

7. Proponiendo el arrendamiento de! cuarto pi'incipal 
derecha de ia casa, Magdalena, 1, con destino A la Escuela 
de Sordomudos y Ciegos de la zona Sur, en precio de 3.000 
pesetas anuales.

8. Proponiendo se amplíe en 2.500 pesetas el crédito 
de 50.000, consignado én el cap. X, artículo único, con­
cepto l.*’ «Obras nuevas por Administración» de Fontanería 
Alcantarillas transfiriéndolas de! crédito de 75.000 pesetas 
que figura en el cap. VI, art, 2.“ , concepto 3.° de «.Materia­
les y transportes» del presupuesto vigente.

22, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en parte del solar, núm. 10, de la calle de Ro­
dríguez San Pedro,

23, Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
uiia casa en el solar, núm. 4, de la calle de Monte Esquinza,

24, Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en nu solar situado en la calle de Ponzáno, entre 
las do Abascal y Bretón de los Herreros. _

25, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 7, de la calle de Blasco de Garay.

26, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de GuzmAn el Bueno,

27 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar, núra. 7, de la calle de Ecija.

28. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
un pabellón en el interior de un solar situado en el paseo de 
Ronda, contiguo al Hipódromo,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uii pabellón en el solar, núm. 29, del paseo de la Florida.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 44, de la calle del Tutor, ^

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar, núm. 15, déla calle de 
Guzmán el Bueno,

32. Proponiemlo la concesión de licencia para construir
un muro de cerramiento de nn edificio situado en la calle 
del General Porlier, núm. 17 duplicado. _

33. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar
un muro de cerramiento en una finca situada en la-calle de 
María de Molina. ,

34. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos en la finca, núm, 15, de ia calle de Don Ramón de 
la Cruz.

35. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en la casa, núm. 5, de la calle de Bernardino de

COMISIÓN 3.®'—PoUcia urbana.
9. Proponiendo la celebración de concurso para el 

arriendo y explotación del local que ocupa la vaquería del 
Parque de Madrid, con arreglo ú las bases formuladas por 
el Sr. Arquitecto de Propiedades.

Obregón.
36. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de reforma en la finca, núm, 7, de la calle de Galileo.
37. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 

obras de reforma en ia finca, núm, 94 antiguo, de la calle 
de Santa Engracia.

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.825 pesetas, para instalación de alcorques y re­
gueras de cemento continuo en la calle de Almagro, hasta 
ia glorieta del Cisne, previa excepción de subasta.

39. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
liquidación y  pago de unas parcelas expropiadas, con des­
tino á la calle de Fernández de los Ríos, entre el paseo de 
.San Bernardino y la calle de Hilarión Eslava, mediante 
cesión gratuita de la mitad de dichas parcelas, sin intereses, 
aceptación de 13 pesetas metro cuadrado, fijado por el Señor 
Arquitecto municipal y el pago en Cédulas del Ensanche.

40. Proponiendo la aprobación de un convenio realiza­
do en los términos que previene la Real orden de 26 de 
Abril de 1900, para liquidación de un terreno para las calle 
de Fernández de los Ríos, Blasco de Garay y Gaztambide, 
sobre la base de cesión gratuita de la mitad, y  abono de! 
resto á razón del6'25 pesetas metro, precio asignado por el 
Ayuntamiento en Cédulas de! Ensanche por su valor no­
minal, sin reconocimiento de intereses.

COMISIÓN Espectáculos.
41. Dictamen proponiendo se autorice una pequeña

obra de reforma en las localidades altas del teatro Es­
pañol. ■ _ _

42. Dictamen proponiéndola aprobación de la lista de 
la Compañía que ha de actuar en el teatro Español, en la 
próxima temporada artística.

Proposi cío nes.
43. La del Sr. Aguilera y  Arjona y otros Sres. Conce-

;
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jales, reglamentando la formación del padrón sanitario de 
viviendas.

44. Otra del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que se suspenda la enajenación de solares de la Villa, has­
ta que recaiga acuerdo sobre el asunto y se obligue á. 
cerrar y  edificar sobre los de propiedad particular, en el 
plazo de un aflo.

El Seci etarlo, F. Ruano y Carriedo,

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, AODERDOS Y DECRETOS
Habiendo llamado la atención algunos Sres. Concejales 

en sesión pública, sobre el espectáculo lamentable que ofre­
cen en la vía pública los niños abandonados que circulan 
por ellas con entera libertad, expuestos A los peligros ocasio­
nados por la acumulación de coches, tranvías, y á los de 
otra naturaleza, esta Alcaldía Presidencia ruega A V. S. que, 
considerando como una falta de protección A la infancia la 
que se comete por los padres y familias en estos easos, se 
sirva dar las oportunas instrucciones al personal A sus ór­
denes para que cuando encuentren los niños abandonados 
en las condiciones de que se trata en las inmediaciones de 
los tranvías ó subiéndose A los estribos y topea, como suelen 
realizarlo con bastante frecuencia, formulen la oportuna de 
nuncia A esa Tenencia de Alcaldía contra los padres, tuto­
res ó personas responsables de loa niños, imponiéndoles el 
correspondiente castigo por esta falta y amonestándoles 
para que adopten las oportunas prevenciones para lo suce­
sivo, ■

Igual procedimiento se servirA seguir cuando los niños 
cometan alguna falta dé policía urbana ó daños A los servi­
cios públicos, en cuyo caso se impondrA el debido correcti­
vo A los padres, considerAndoles subsidiariamente respon­
sables, no solo del daño material, sino por la obligación que 
tienen de atender al cuidado de los que están sometidos A 
su protección.

Asimismo llama la atención de esta Alcaldía Presiden­
cia, el lamentable abuso que se comete por muchos tran-

seuntes que evacúan ciertas necesidades en la vía pública 
y en las proximidades de edificios, lo cual ocasiona no sólo 
malos olores y los peligrosde higiene con siguientes, siendo 
el aspecto de inmoralidad impropio de una población culta, 
por cuya razón también ruego á V. S. se sirva dar las opor­
tunas instrucciones para que los agentes de ese distrito 
denuncien ante su autoridad á los que cometan dichas in­
fracciones, A fin de imponerles el correctivo pecuniario con 
arreglo A la Ley. '

Dios guarde A V. S. muchos años.
Madrid‘27 de Septiembre de 1909.— P. A. del Sr., Alcal­

de Presidente, el segundo Teniente de Alcalde, Luis Mar­
tinez ELaiser.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

AL PUEBLO DE MADRID

Recibidas noticias oficiales de haberse eoi'onado las altu­
ras del Gnrugú por nuestro victorioso Ejército, realizando 
eon ello el vehemente anhelo de todos los españoles, y ha­
ciendo prever el suspirado término del plan de opei'aciones 
y  el pronto fin de la campaña, merced al esfuerzo de los 
heroicos Jefes, Oficiales y soldados que constituyen el bri­
llante Ejército español dirigido por el ilustre Comandante 
Genei'al, que de una manera tan feliz ha sabido llevar A 
cabo la honrosa misión que la Patria le confiara, esta A l­
caldía Presidencia se cree en el caso de dirigirse al vecin­
dario, excitAndole para que, como débil muestra de su en­
tusiasmo y  de su regocijo por tan fausto acontecimiento, 
coloque colgaduras en los balcones y proceda A la ilumina­
ción dé los mismos en la tarde y noche del día de hoy, que 
serA memorable en la historia de nuestra Patria,

Madrid 29 de Septiembre de 1909.—El Alcalde Presi­
dente interino, Luis Martínez Eleiser.

Una vez terminada la licencia que para restablecer mi 
salud me fué concedida por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, vengo en encargarme" en el día de hoy del 
despacho de esta Alcaldía Presidencia.

Madrid 1.“ de Octubre de 1909.—C. de Peñalver.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 27 de Septiembre de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“ — Gobierno interior.

Expediente relativo á una base complementaria del pre­
supuesto, para que por la Comisión 1.* se proponga al 
Ayuntamiento la jubilaciói' de ios empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á
su cargo ...................... .......................................... ........

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios
á la instalación de un Museo histórico municipal..............

Provisión de una vacante de Letrado Consistot ial..............
Instancia de D. Pei nando Martorell, excedente de la'sección

de Contabilidad, soliciiando su reingreso. ........................
Provisión de una plaza de Oficial primero del primer gru­

po AdmlnisUativo, vacante por fallecimiento del que la
desempeñaba...................................................................

Provisión de una plaza de Oficial cuarto del mismo grupo,
vacante por jubilación......................................................

Provisión de una plaza de Oficial de Contabilidad, vacante
por fallecimiento del que la desempeñaba..................... .

Provisión de una plaza de Oficial primero del segundo gru 
po Administrativo, vacante por lallecimienio del que la
desempeñaba..................................................... ..............

Resolución gubenativa en recurso interpuesto por un auxi­
liar del Arcliirvo......................................................... ....

Provisión de una plaza de Oficial primero de! Archivo, va 
cante por fallecimiento del que la desempeñaba...............

FECHA
en

que pasó al d«spKolio 
de la Comisión

t r A u i t e

abordado por la Comisión»

FECHA 

dol mismo.

8 Febrero 1909. informe la Secretarla, 9 1. .

27 Septiembre. Ponencia Sr. Ramos. »
> 9

23 .Septiembre. Sobre la mesa. , »

» > *

» y

» y y

t y 9

27 Septiembre. Sobre la mesa. *

> » ' y
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
 ̂ ítkoha

en
que pasó aJ despaoho 

de la Comisión,

COMISIÓN 2^~Hacienda.

Reconocimiento de fl.9?4'61 resetas, por suministro de gas 
para alumbrado de varias dependencias..........................

Arriendo del arbitrio del timbre municipal sobre anuncios..

Base compiementaria de) presupuesto sobre reorganización 
de los ser\ icios de inspección é investigación...................

Relativo & que se estudie el pian de Hacienda para 1910, pre­
sentado à las Corles.........................................................

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos...........
Expediente relativo á la denuncia de intrusión de) dueño del 

lavadero, números 43 y 45, en terrenos de la V illa...........

TRAM ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mÍBmo»

COMISIÓN 3.“—Poitcía urbana.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.........................................................................

Expediente sobre denuncia formulada contra el Revisor ve­
terinario Sr. Vázquez................................................ ....

Expeiliente de construcción de un establo, en la calle de Die­
go de León, núm, 10......................................................

Expediento relativo á proposición de varios Rres. Concejales, 
para que se unifique la tarifa de la Compañía de tranvías.

COMISIÓN 4.*—Oóraa.

Subasta del servicio de transportes del Interior y Ensanche. 
Subasta de combustibles para Vías públicas.
Expropiación de la casa, Cedaceros, 4 .
Plan de alumbrado para el presente año.

COMISIÓN 5.“—Benejteencia.

Instancia del Jefe facultativo excedente, D Luis Ortega Mo- 
rejón, solicitando la primera vacante que ocurra de su ca­
tegoría............................................................................

Provisión de una plaza de Médico tercero, vacante por exce­
dencia..............................................................................

Cuatro expedientes, á instancia de D. Fermín Paienzuela, 
D. Antonio RuizOcaña, D, Ricardo López Barrio y D. Adol­
fo Castro López, solicitando ser nombrados Médicos super­
numerarios....................................................................

Instancia de D. José Cañamaque, solicitando se le nombre
practicante agregado....................................................

Expediente á oficio del Director de los Asilos, solicitando
1.5Ü0 pesetas para la adqui.sición de una muía..................

Expediente á instancia dei contratista de alpargatas, Don
Augusto Navarro, solicitando devolución de fianza..........

Expediente á instancia de D. Rodolfo Quemada, contratista 
de géneros para vestuario de los acogidos en los Asilos,
solicitando devolución de fianza.............. ........................

Expediente á instancia de D. Pablo Martin, contratista de 
carne, tocino y garbanzos á las Casas de Socorro, solici­
tando devolución de fianza...............................................

Expediente á instancia de D, Ramón Bonache, contratista de 
carne, tocino y garbanzos en 1904, solicitando devolución
de fianza......................... .................................................

Expediente á oficio del Presidente de la Casa de Socorro de 
Paiaeto, interesando algún auxilio para ejecutar obras en
los locales de las consultas especiales..............................

Expediente & oficio del Presidente de la Casa de Socorro de 
la Inclusa, remitiendo instancia de los Médicos de la mis­
ma, solicitando un socorro para la familia de D. Angel
Llave, taiiecido en el cumplimiento de su deber...............

Expediente letaiivo al fallecimiento del Jefe facultativo de la
Casa de Socorro del Centro, D. Juan Aguado....................

Oficio dei Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, tras­
ladando Real orden de Gobernación, declarándose incom­
petente en el recurso de alzada interpuesto por D, Jerónimo 
Balaguer, contra providencia gubernativa de Marzo último.

COMISIÓN G.''—Ensanche.

Resolución gubernativa, valorando, de acuerdo con el Arqui 
tecto municipal, una superficie expropiada á Dona María 
AJvarez Montes, para la caite de Diego de León............

12 Julio 1909. 

i2 Julio.

14 Julio,

14 Julio. 

28 Julio. 

18 Agosto

10 Enero 1907.

2! Enero 1908. 

Del Archivo.

1.“ Julio 1909, 
6 Septiembre. 
22 Septiembre. 
18 Septiembre.

22 Julio. 

31 Agosto.

4 Septiembre, 

28 Agosto. 

25 Agosto. 

25 Agosto.

7 Septiembre, 

7 Septiembre. 

3 Septiembre. 

4 Agosto,

7 Agosto. 

16 Agosto,

13 Agosto.

9 Agosto.

Sres. Aguilera y Sáinz 
de los Terreros, 

Sres. Uceda, G. Vallejo 
y González Hoyos.

21 Julio 19Ü9.

21 Julio.

Sres. Madrid, Barranco 
y Ramos. 21 Julio.

Sres. G. Vallejo, Gonzá­
lez Hoyos y Uceda. 

Sr, Aguilera y Arjona.
21 Julio, 
4 Agosto.

Sr. Uceda, 25 Agosto.

Sres. SantÜlán y Leque- 
rica.

Sr. Blanco. 

Sr. Enclo. 

Sr. Senra.

10 Enero 19(J7, 

23 Febrero 1909, 

8 Enero 1908.

7 Enero 1907,

Sr. Morayta. 
Sobre la niesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

26 Julio 1909. 
25 Septiembre. 
25 Seplienibre. 
25 Septiembre.

■■

Sobre la mesa. 31 Julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

f e c h a .
en

que pasó al deapaoho 
de 1a Comisión.

Resolución gubernativa, valorando de acuerdo con el perito 
municipal, las superficies expropiadas á Doña Asunción 

. Éguiluz, para las calles de Bravo Murillo y Sama Engracia. 
Resolución gubernativa, valorando de acuerdo con el Arqui 

tecto municipal, la superficie expropiada á D, Manuel Pra-
dillo, para la calle del General Pardiñas.........................

Resolución gubernativa, autorizando se verifique la expro 
piación de una manzana irregular en la calle de Luchana,
con destino á vía pública.................................................

Avenencia realizada con Ü. Bernardo Mendieta, por expro­
piación de terreno para ta calle de Fernández de los Ríos. 

Expediente de expropiación á los herederos de Pozas, sobre 
justiprecio de una parcela, no incluida en la avenencia
apropiada por ei Ayuntamiento........................................

Expediente sobre petición de licencia para sustitución de 
valla por muro de fábrica en la calle del General Porlier,
número 17 duplidado........................................................

Expediente sobre aumento de un piso sotobanco á la casa,
número 5, de la calle de Bernardino de Obregón...............

Expediente solicitando licencia para levantar un muro en
una finca de la calle de María de Molina....................  ...

Expediente sobre tira de cuerdas y licencia de construcción
en la calle del Tutor, núm. 44...........................................

Expediente sobre lira de'cuerdas y licencia de construcción
en la calle de Monte Esquinza, núm. 4..............................

Expediente pidiendo licencia para construir un pabellón en
el paseo de la Florida, núm. 29.......................................

Expediente sobre tira de cuerdas y licencia para construir 
en la calle de Ponzano, entre Abascal y Bretón de los He­
rreros..............................................................................

Expediendo pidiendo licencia para obras de reforma en la 
calle de GaÜleo, núm. 7

Expediente sobre petición de licencia para construir un hotel 
en la calle de Edja, núm, 7..............................................

Expediente solicitando licencia para obras de reforma en la
casa, núm. 94 antiguo, de la calle de Santa Engracia........

Expediente sobre petición de licencia para aumentar dos 
pisos en la casa, núm. 15, de la calle de Don Ramón de ¡a
Cruz.

Expediente solicitando licencia para sustituir valla por muro
de fábrica en la calle de Guzmán el Bueno, núm 15.........

Expediente sobre tira de cuerdas y construcción de finca en
el solar, núm. 7, de la calle de Blasco de Garay...............

Expediente sobre tira de cuerdas y construcción en un solar
en ia prolongación de la calle de Guzmán el Bueno..........

Expediente solicitando licencia para construir en el interior 
de un solar del paseo de Ronda, trente á ia cabecera del
Hipódromo.......................................................... ...........

Expediente sobre tira de cuerdas y construcción en la calle
de Rodríguez San Pedro, núm. H)................................ .

Expediente sobre instalación de alcorques y regueras de 
cemento en la calle de Almagro hasta la glorieta del Cisne.

COMISIÓN 7^—Consumo».

Expediente interesando adeuden por la partida 230 loe higos
de Murcia en serijos y apiñados.......................................

Expediente por reclamación del arrendatario, de rebaja en 
el canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vi­
nos dulces...... .................................................................

COMISIÓN »^-Mercados.

Comunicación de Contaduría referente á la gratificación para
el Jefe de la Ronda especial de mercados.........................

Moción de varios Sres. Goncajales sobre establecimiento de 
cámaras frigoríficas en cada uno de los Mercados munici-
pales.

Moción de un Sr. Concejal, interesando se gratifique al per
sonal del Matadero de cerdos. ........................................

Moción de otro Sr. Concejal, relativa á que de no cerrar las 
mondonguerías particulares se clausure la municipal... 

Moción de varios Sres. Concejales, sobre estudio de estable­
cer un quemadero municipal como dependencia aneja al
Matadero......................................... ........................_......

Moción de otro Sr. Concejal, sobre regulación del precio del
pan y de ia carne. ... .....................................................

Expediente interesando se autorice á la Administración de 
Propiedades para cobro de almacenaje en los mercados de 
hierro............ .................................................... ....... .

7 Julio, 

7 Julio.

29 Julio. 

18 Junio.

2 Julio.

31 Agosto.

6 Septiembre. 

6 Septiembre, 

t Septiembre, 

6 Septiembre, 

31 Agosto.

19 Agosto.

23 Agosto.

22 Septiembre. 

22 Septiembre.

IB Septiembre.

25 Agosto.

11 Septiembre, 

ti Septiembre.

16 Septiembre. 

29 Septiembre. 

17 Agosto,

t s Am i t e

aoo rdAdo por In Oomiaión»

30 Enero 1909, 

7 Julio.

FECHA 

del mismu.

Sobre la mesa.

Sres. Martin, de la Torre 
y Alberdi.

22 Junio.

21 Julio.
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FBOHA
en

que pasó al deapaoho 
de la Oomidón«

TBÁM ITE

aeordado por la Comisión»

FECHA 

del mismo

> > >

> 9 >

17 Enero 19ü5, A estudio del Vocal 
Sr, Aguilera. 10 Julio,

> 9 »

1.° Febrero l9Ü9. 9 9

i Junio. 9 ' 9

14 Junio. 9 «

15 Junio. 9 9

i9 Julio. 9 9

2 Agosto. 1 9

17 Junio 1907. Sres. de Carlos, Pérez 
Guerra y Uceda. 9

7 Septiembre 1909, 9 9

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente por proposición de un Sr. Concejal, para elabo­
ración de un programa de reformas urbanas..................

Estudio de proposiciones ofreciendo terrenos para la insta­
lación del Matadero.........................................................

■ COMISIÓN 9^—EspeeiáculQ8.

Instancia de D. Luciano Berriatúa solicitando se le devuelva 
la danza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol........................................................... ...................

Estudio de la base complementaría del presupuesto relativa
á la celebración de la Fiesta dei Arbol,............................

instancia de D. Valeriano Pérez Aguirre, propietaiio de la 
Empresa *Los Tiroleses>, solicitando se le adjuditĵ ue la ex­
plotación de anuncios en el telón del teatro Español........

Proposición de varios Sres, Concejales para que se celebre 
en esta Corte una Exposición internacional de Artes é In­
dustrias.. .................................................... ..................

Instancia de D, Manuel Muro, solicitando se le abonen los 
uniformes que confeccionó para la dependencia del tea
tro Español............ ................................................ ........

Instancia de D. Manuel Jorreto, solicitando realizar la expo­
sición proyectada.............................................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que se celebre
en el mes de Octubie próximo un concurso de bandas......

Instancia de D. Benigno Sobrino, solicitando rebaja del ca 
non que debió abonar como arrendatario que fué del estan­
que grande del Parque de Madrid....................................

COMISIÓN W.*—Estadística.

Circular de la Alcaldía Presidencia, interesando el presu­
puesto parcial para los servicios de Estadística en 1910...

Instancia de la señora madre del capitán D. Enrique Nava­
rro Ramírez, muerto en Melilla en la acción del 27 de Julio, 
solicitando que se dé el nombre de su hijo á la calle del 
Olivar

SECRETARIA

Hallándose impresas las cuentas generales correspon­
dientes al año 1908, se hace saber al público que en cum­
plimiento del art, 166 de la vigente ley Municipal, se hallan 
á la venta desde esta fecha, en la Administración de Pro­
piedades, Rentas y  Arbitrios de este Excino. Ayuntamien­
to, sita en la plaza de la Constitución, tercera Casa Consis­
torial, al precio de una peseta ejemplar.

Madrid 25 de Septiembre de 1909. — El Secretario, 
F. Enano y Carriedo.

En la sesión celebrada boy por el Exctno. Ayuntamien­
to y en cumplimiento de lo que determina el art 70 de la 
ley Municipal, se ha verificado un sorteo entre los contri­
buyentes, á fin de proveer dos vacantes ocurridas en la 
Junta da Asociados, por tener su residencia fuera de esta 
Corte D. Pablo Cid Cruz, y  por defunción de D, Antonio 
Bejerano; cuyas vacantes corresponden á las Secciones 8,“ 
y 24,® para las que han resultado elegidos D. Sebastián 
Peña Sastre y D. Pedro Díaz García.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid l.° de Octubre de 1909.—El Secretario, F. Hua~ 

no y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Manuel Rosales, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de ’/< de caballo de fuerza para elevar agua 
en la casa, núm. 17, de la calle de Churruca

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante In Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde-

el de la fecha de publicación dél presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 30 de Septiembre de 1909.— El Secretario, 
F. Huano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto eii el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Tirso Rodrigáñez, proyecta establecer 
una fábrica de agua de colonia en la casa, núm, 41 provi­
sional, de la calle de Hermosilla, •

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 30 de Septiembre de 1909. — El Secretario. 
F . Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que la Superióra del Asilo de San Diego, proyec­
ta instalar un motor eléctrico de 1 caballo de fuerza para 
elevar agua en dicho Asilo, establecido en el Paseo del 
Cisne.

Las pei'sonas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
e! de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 30 de Septiembre de 1909, — El Secretario, 
F. Enano y Carriedo.

En cumplimiento á |p dispuesto en el art. 294 de lás



fl

BOl-KTlN DEL ATDNTAMIKWTO DB MADRID ;940

Ordenanzas Municipales de la Villa de Madridj se anuncia 
al público que O. Jaime Nart, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de tuerza en la lábrica de forrado 
de alambre que intenta establecer en la casa, iiúm. 9, de 
la calle del Duque de Alba, ‘
■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha

instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi* 
deneia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madritl 30 de Septiembre de 1909. — El Secretario> 
í ’. Ruano y GarrÍ<i<io.

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y  por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Agosto de 1909.

Poh!ación de Madrid, serjún la rectificación, del empadronamiento de 190Ò, hecha en Diciembre de IDOS: 595.586 habitantes^

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLATUH* INTERHACIOHAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addominal)
Tifus exantemáiicOi.................
Fiebres intermitentes j  caquexia

palúdica... ......................... .
Viruela .................................
Sarampión.............................
Escarlatina.......... ..................
Coqueluclie......................  ■. ■
Dilteria y crup.......................
Grippe....................................
Cólera asiático...............  . . .
Cólera nosiras......... ....... . .
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis ¡mlmotiar...........
Tuberculosis de las meninges---
Otras tuberculosis...................
Sífilis......................................
Cáncer j  otros tumores malignos
Meningitis simple,.. .............
Congestión, hemorragia y reblan-:

deciniiento cerebral.............
Enfermedades orgánicas del co­

razón...................................
Bronquitis aguda....................
Bronquitis crónica....... ..........
Pneumonía y brtmco-pneumonía. 
Otras enfermedades del aparato

respiratorio.........................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)............................. '
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante..........................
Hernias, obstrucciones intestitia-

les..........................................
Cirrosis del hígado....................
Nefritis y mal de Brighi ...........
Otras enrermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos.........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer...........

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal......

Otros accidentes puerperales___
Debilidad congènita y vicios de

conformación........................ .
Debilidad senil......................... .
Suicidios............  ....................
Muertes viólenlas......................
Otras enfermedades.... ...........
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas.................................

Totales por sexos, . , 

Totales por edades.

De 0 
h L año.

De 1 
A 4 aiiob.

De 5
Â 19 años.

De ao 
á 89 HñoB.

De 40 . 
Ò 59 años.

De 80 
en . 

adelante.

Edad.
descoiiQci-

da.
RESUMEN

V* lí . V. i i . V. H. V, V . H, V. H. V, H. V. H. TOtAL

i > > 9 1 2 1 1 4 2 » i 9 9 7 6 13
i 9 ' 9 2 2 11 8 7 9 ii 9 9 26 24 50

» 9 » » * * 9 » 9 » 9 9 9 9 9 9 9

JO 12 22 30 9 8 7 4 1 i i 9 9 9 60 55 105
1 2 . 9 > 9 9 9 9 9 » 9 9 9 1

L 4 5
» ) 1 T 1 » » 9 * 9 » 9 » » 2 2 4
1

1
1 9 9 > 9 9 9 ‘ » » 9 • P 2 3 5

á » 4 3 1 9 9 1 9 9 9 9 9 P 5 4 9
9 9 2 l 1 > 9 9 9 Î 9 9 P 4 4 8

> 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9 ■ » 9 9 9 P >

9 9 9 9 9 9 9 9 X 9 1 P » i 1 1

> 9 9 9 9 9 2 2 1 1 9 9 > 9 3 3 6

i 1 4 4 8 10 32 27 25 3 5 2 9 1 75 48 123
9 1 1 i 9 t 9 * J B » 9 9 9 1 2 3
9 9 7 1 2 2 l I 9 1 > 9 ■ 9 12 4 16
2 9 9 ■ L 9 t 9 I 9 > t 9 P 9 2 1 3
s 9 » » 9 9 9 3 5 12 7 9 1 9 12 24 36

22 ib 17 Ji 10 4 7 1 t
1 9 9 > 9 j 50 41 91

■ * 9 9 1 l 2 3 12 8 22 30 1 9 38 42 80

9 9 2 9 1 2 3 11 10 15 6 16 9 t 22 44 66
lo b 10 7 > 9 1 9 9 * 9 9 9 9 2o 13 39

» 9 > 9 1 t » 1 t 2 8 9 > 9 9 4 13
1 3 3 f » [ 5 3 7 4 ] 11 P 9 19 27 4 b

* 1 1 9 1 9 9 9 1 J . » 9 9 % 2 P 2

2 2 9 9 9 9 » 9 2 » 9 9 1 9 4 2 6
74 73 16 12 9 9 9 9 9 9 9 ' 9 9 90 85 ■ 175

9 S 7 4 3 2 3 2 6 O 7 1 2 9 » 26 22 48

> 9 > 9 1 9 9 1
L

O 4 O 3 t 9 4 8 ' 12
» 9 1 9 9 9 I 1 3 5 Ï l 9 9 5' 7 12
■ 9 A 1 i

' i
L I 2 5 2 4 1 9 9 12 7 19

• 9 > 9 9 9 9 9 » » » P ' 9 9 9 9 9

J 9 » 9 9 > » 1 » 1 * 9 > 9 P 2 2

9 9 9 9 9 > 9 5 » 9 9 9 P 9 9 5 5
9 9 9 • 9 » 9 2 > 9 9 9 9 P 9 2 9

[\ 13 1 2 9 9 9 9 > 9 9 9 P » 12 15 27
» > 9 9 9 1 9 9 9 9 O 18 > P 1 18 24
9 1 » 1 » t 9 » 1 I 9 j P P 1 l 2
9 » I 1 -1 9 O 2 3 1 9 1 1 P 10 5 15

24 8 13 10 5 2 8 13 17 14 20 31 9 > 87 78 165

9 ■ > 2 1 1 3 3 9 3 1 1 t P 4 10 14

177 133 l U no 49 3 9 S 3 98 94 100 143 2 1 639 623

3 l 5 224 88 181 208 243 3 1.262
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Resumen de los nacimientos.

DISTRITOS

NACIDOS V'IVOS NACIDOS MUHKTOS
DEFUNCIONES

Ltglllmsi. lUffítlmoa. TOTAL Legltlnoi. tUslttmoi TOTAL

V, B. v. H. V̂. H, TOTit. H. V. V. H. TOTAt V. H. TOTAL

Centro.......................................... 29 38 2 4 31 42 73 2 1
J 1 » 2 t 3 39 35 74

Hospicio...................................... 38 41 » 5 38 45 84 2 3 » 2 3 5 44 39 83
Chamberí.................................... 65 49 4 20 69 69 133 0 4 » > ó 4 10 56 78 134
Buenavista................................. 51 5! 4 3 55 54 109 4 O t » 4 V ■ 6 45 .53 98
C on greso ............ ; ..................... 42 42 12 13 54 55 109 * 3 Ó 6 5 ¡1 42 38 80
Hospital.......................... ........... 61 51 9 8 70 59 129 6 1 > 2 6 3 O 100 80 180
Inclusa........................................ 66 45 66 45 132 90 222 ') 2 7 8 9 10 19 127 113 240
Latina......................................... 67 50 12 13 79 63 142 3 O- 3 1 6 3 9‘ 85 82 167
Palacio........................................ 45 32 4 4 49 36 85 1 1 ti 2 3 3 ó 32 45 77
Universidad............................ 58 41 15 !0 73 54 127 3 4 11 2 4 6 10 60 129

Total......................... 522 443 128 ¡25 650 568 29 23 19 17 48 40 639 623

T o t a l  g e n r b a l ........... 965 253 1.218 52 36 83 1.262

S T J B A .S 'T A .

Ksta, Kxcina. Corporación lia acordado en sesión del 
dia fiO de Julio anterior, contratar en pública subasta el 
suministro de pan que sea necesario,al primer Asilo de San 
Bernardino, Depósito de mendigos y  Casas de Socorro de 
la Capital, basta el líl de Diciembre de bajo los si-
g'uientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. “ La contrata empezará á. regir el día primero si­

guiente al en que se ñrnic la correspondiente escritura y 
terminará el 31 de Diciembre de 191Z, ,

2. '̂  El pan que ha do suministrar el contratista será 
ligero, levantado y esponjoso, de olor y  sabor agradable^ 
su corteza dura, quebradiza é igual, de color amarillo do­
rado obscuro y  adherido á la misma por todas partes. La 
miga ha de ser homogénea, blanca y  elástica, viéndose en 
toda su masa multitud de ojos ú cavidades iguales y  uni- 
íorniemente repartidas, al masticarlo se deshará y dejará 
penetrar absorbiendo con gran íacilidad los jugos salivares.

En su coiifeccióu no podrá emplearse ¡larina que no sea 
de la llamada de primera, ni otra substancia que el agua 
y  la sal y  el íennento pj'ocedeiite de la misma masa en la 
cantidad necesaria.

S,"" El contratista se obliga á suministrar y  entregar 
diariamente por su cuenta las raciones de pan que sean ne­
cesarias en los citados establecimientos.

El suministro de pan se liará previos pedidos que 
cou doce lloras de anticipación por lo menos harán el Di 
rector de) Asilo y Jefes administrativos de las Casas de 
Socorro, ciiyos pedidos irán intei'venidos por los empleados 
encargados al efecto, y visados por el Director del primero 
y  los presidentes de las segundas.

5. "" En el acto de la entrega del pan en el Asilo, será 
reconocido y pesado por el Directoi', interventor y  Médico 
del Estaldeeimiento; en las Casas de Socorro por el Jefe 
administrativo, Vocal y  Visitador de turno y  Médico de 
guardia.

6. " Si ai ser reconocido el pan se notase que le falta al­
guno de ios requisitos de )a condición á.“, ó está falto de 
peso, será obligación del contratista reponerlo inmediata­
mente con otro que las reúna, y de uo hacerlo en el plazo 
improrrogable de una liora, se adquii'irá por su cuenta. 
Mas si el articulo de que se trata no reúne á juicio de los 
encargados de su reconoeiiiiieiito las debidas coiidicionea 
de salubridad, se remitirá á la Tenencia de Alcahiia del 
distrito, para que sea decomisado y se le imponga al con­
tratista, cou arreglo á las disposiciones de las Ordenanzas 
de Policía urbana, la multa que corresponda, la cual re­
caerá en favor de i establecimiento en que ocurriese el he­
cho y el Director de San Bernardino y Jefes administrati­
vos de las Casas de Socorro, procederán ininediataniente 
á adquirir por cuenta del contratista el pan necesario para 
el servicio.

7.  ̂ El consumo que se calcula necesario para cada un 
aúo, es, por término medio, en el Asilo de San Bernardino 
y Depósito de mendigos, de noventa mil raciones de qui­
nientos gramos, y las Casas de Socorro cuarenta y cinco 
mil, no teniendo el contratista derecho á reclamación al­
guna si el consumo fuese mayor ó menor que el indicado.

8. *̂ El precio tipo para la subasta será el de treiitta y 
nueve céntimos de peseta el ki logi'aiiio de pan, obligándose 
el contratista á dividirlo eu fracciones de quinientos gra­
mos que es lo que constituye una ración, ó en la forma que 
se le ordene.

9. “ El importe de las raciones sutninistrádas en ef pri­
mer Asilo de San Bernardino y Depósito de mendigos, se 
abonará al contratista en la Tesorería municipal, mediante 
la presentación de las cuentas por duplicado, con la confor­
midad del Director, toma de razón del Interventor y V." B.” 
del Exemo, Sr, Alcalde Presidente, y  el efectuado en las 
Casas de Socorro se satisfará por las Depositarías de las 
Juntas de distrito, previa presentación también, en las ex­
presadas Casas, de las cuentas por duplicado,

10. El pago de los referidos suministros se efectuará por 
mensualidades vencidas.

11. No obstante lo consignado en la condición I.", el 
contratista se obliga á suministrar por ia tácita y ai mismo 
precio porque se haga la adquisición de la subasta, el ar­
tículo de que se trata, si se ie pide, hasta tanto que previo 
anuncio de la que ha de regir en lo sucesivo se adjudique 
el servicio á otro contratista.

Madrid 16 de Octubre de 1908. — El Director, Pablo Gap- 
cia Becerra.—Comisión 15.“ - Segunda citación. — Aproba­
do.— Madrid 28 de Octubre de 1908,—El Vicepresidente, 
J. P. Díaz Agero.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se veriñcaiá con todas las fonn iliriades 

establecidas en el art. 18 del Peal decreto 6 Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales, el día 10 de Noviembre de 1909, á 
las ¿oce, en la primera Casa Consistoiial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Si'. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
tainbién al acto, otro Sr. Concejal designado por el Ayun­
tamiento, y uno de los Sres. Notarios dei Ilustre Colegio de 
esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de inaniliesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien basta el del remate,

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 39 cénti­
mos de peseta cada kilogramo, y ia partida por donde lia 
de satisfacerse esta obligación pgurará consignada en ios 
respectivos presupuestos municipales. ,

4. ‘  ̂ Los lieitadores que coiicurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro-
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visioiml de 1,316*25 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
impoi'te anual de la misma; pudiendo verificarlo en metá­
lico ó en cualquiera de los valores ó siprnos que determina 
el art, 12 de la Instrucción antes citada, computándoae 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5/ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Nejíociado de Subastas de la Secretaria 
{primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de doce á 
dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Real decrato de 24 de Enero de lí)05.

6.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de Jos mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la. Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación dé 
servicios provinciales y  municipales.

T.''" El licitador, á cuyo favor quede el remate, se obli­
ga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hoi'aque 
se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el docuuiento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 2.632‘50 pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó 
en los valores 6 signos admitidos en las fianzas provisiona­
les, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. ’̂  Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señala­
do y  de una prórroga, que sólo podrá serle concedida poi­
ca usa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder dé 
cinco dias, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art, '24 de la re­
petida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su- 
ha.sta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando.le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese pei-jiidicado por el 
acuerdo El Excnio, Ayuiitamieiito sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya tnencioiiada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
A cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura. *

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, ienuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus eoitias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de codos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Jladríd, presentando «1 efecto, antes de formalizar la es- 
criiuiai ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á ¡a Hacienda pú­
blica el importe do los derechos reales, sí los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de in-esentai- la csei'ítura do adju- 
dieación en las oficinas liquidadoras, dentro de los ¡dazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exee- 
leuUsinio Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier .Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la eseritiiiui de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad

del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres, Letrados consistoriales, D. Manuel María Mo­
riano y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cla­
se 11.**, y los resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello munì 
cipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en e! presu­
puesto municipal vigente; y  sí á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
BU resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Tenninadoel contrato, y previa certificación del se­
ñor Director de los Asilos de San Bernardino y  Sres, Presi­
dentes de las Casas do Socorro, visadas por el Exceleuti- 
simo Sr. Alcalde Pi esidente, eu que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y  no habiendo responsabilida­
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración dei mismo, los requisitos' para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio de! 
jornal

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional, 
de 14 de Eebrero de 1907, y al Reglamento para la ejecu­
ción de la misma, aprobado por Reai decreto de 23 de Fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de Julio de 1908 
y 12 de Marzo de 1909.

Madrid 31 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela. ■

Diligencia.—Vor la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, presentándose durante este 
plazo una reclamación por D, liliguel Espinos, que fué 
desestimada por la Alcaldía Presidencia,

Madrid I,** de Octubre de 1909.—El Oficial del Nego- 
ciíulo, Leoncio Izquierdo.—V.“ B.“, El Secretario, F. liunno 
y Cnrriedo.

Modelo de proposición
ique deberá extenderse en papel timbrada del Estado de laclase í/.*, y alpre~

aenlarse llevar escrita en el sobre lo siguienfe: i>ROPr»stciéi optar a la
BHRA4TA ORL &lHJyfSrílO OR PRtSIRR D.̂PÓStTO DR itBNOlOflS t CvBA8
(kB Socorro).
D....... , que v iv e ..... , enterado de las condiciones de la

subasta, en pública licitación, del suministro de pan nece­
sario al primer Asilo de San Bernardino, Depósito de men­
digos y  Casas de Socorro de la Capital, hasta el 31 de Di­
ciembre de 1912, íuiuneiada en la Gaceta de Madrid y en el
BoUtin oficial de la provincia, en los días.....y ...... d e .......
conforme cu un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicho suministro, con estricta .sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por el precio tipo 
ó con la baja de...... tanto por ciento, en letra, en el pre­
cio tipo).

Madrid ..... de .....de 190...
' ( I ’in iia  del jjropúnente).

LICKNCIAS EXPEDIDAS

Dar el Negociado .3." (i\}t)da urbana).
D. Antonio Hernández, fábrica de caramelos, Jacome- 

trezo, 22.
Mr, Charlotte Grenier, taller de modista. Serrano, 1.
D. Felipe Sánz y  l’érez, eacharreria, General Ricardos,- 

iiúmei'o 44.
D, Gregorio Astiararon, zapatería, Colón, 3.

■; i

ñ
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Doilrt Kelipa Rubio Campos, despacho de leche, Galileo, 

mimero 36.
D. Kduui'do Flores, litografia, Relatores, 10 y 12,
D, Pcfli'o Muklonudo, almacén de papel y objetos de es­

critorio, Flor Alta, 10,
I). Ramón katiiagua, ultramaj'inos, Plaza Mayor, 24.
I). Benito Moreno Jiménez, carpintería, García de Pa­

redes, solar,
U, Florencio Feriiiindez, casa de comidas. Marqués de 

Urquijo, 12.
Doña Adela Fernandez, despacho de vinos, plaza de 

Puerta Cerrada, 5 y 7.
D, Baldoinoro Galán, café económico. Mira el Sol, 9 du- 

plicatlo.
D. Gasitar Soto, mej cería, Miguel Servet, ,3.
Sres. Walvoyt Sadoch y Compañía, ropa blanca, Sevi­

lla, 3, _
D. Fnsebio Salvador Rioja, taller de cerrajería, ronda 

de Valencia, lO.
U. Francisco López, puesto de melones, Ferraz, 72, 

solar. •
D; Angel Sánchez, tupinamba (café). Conde de Roma- 

nones, 14 y 16.
D. Jaime Fuentes, sastrería. Desengaño, 9, 11 y 13.
D. Juan Selva, agencia de inforni aciones, Príncipe, 33.
D. Gil Colmeiiarejo, casa de comidas, Embajadores, 108.
D. Guiilermo Martínez, carnicería, Lavapiés, 4,
D. Martín Díaz, sastrería. Almirante, 25.

■ D. Vicente de la P'oire, bodega, Oüd, 12.
D. Juan LJillan, mangas y camisolines, Pelayo, 27.
D. Martin González, carpintería, San Gregorio, 27.
D. Pablo Fernández, taller de tapices, Españólete, 3,
D, -Antonio Montes González, despacho de vinos, Her- 

mosilla, 7,
SrcB, Roldan y  Compañía, confitería, pastelería y  repos­

tería, Desengaño, 5. .
D. Alejandro Cabrerizo, frutas y verduras, Artistas, es­

quina á Dulcinea.
D. José Cueror, casa de comidas, Santo Tomás, 7.
D. José Cao y Duráti, pastelería, Colegiata, 2.
D. Veremundo Pastor, casa de comidas, paseo de Ato­

cha.
D. Ijiiis Lión, encuadernación, Infantas, .3.
D. Ildefonso llernández, despacho de pan, Alberto Agui­

lera, 21. '
Dona Martina Cerezo, despacho de carnes y ultramari­

nos, Alcalá. 139.
Doña Maria de Jesús Romero, colegio de primera ense­

ñanza, Preciados, 40.
D. Domingo Cerezo, despacho de leche sin establo, Pal­

ma, 41 y 43.
D. Ricardo Gutiérrez, casa de huéspedes, Cruz, 37 y 39.
D. Manuel Iglesias, carnicería, Palma, 45.
D. Alejandro Madroño, despacho de pan y bollos. Gra­

vina, 8. ■
D. Lorenzo Pérez, taller de sastrería. Montera, 8.
D. líarcizü Garda López, comestibles, Santa Engracia, 

número 20.
D. Fedei'íco García, peluquería, Moratin, 49.
1>. Angel Carrasco, casa de huéspedes, Paz, tí.
D. José Almodóvar, casa de huéspedes, Postigo de San 

Martín, 9.
D. Adrian Gómez Martín, despacho de leche sin establo, 

Morería, 5,
D. Benito Montenegro, despacho de leche sin establo, 

Lavapiés, tü.
D. Acisclo Plaza, despacho de leche sin establo, Migue! 

Angel, Ití.
D, Ignacio Andrés, frutas y  verduras, Puebla, 5.
1), Andrés Migue! de Grado, huevos y patatas, Santa 

Bárbara, tí,
D, Cándido Monsaive, taller de ebanisteiia, Marqués 

del Duero, tí.
Doña Teodora Martínez, casa de comidas, plaza del 

Rastro, 3 y 4. ■
D. José Más Gallardo, venta de alpargatas, Bravo Mu­

rillo, 120,
D. Felipe Jiménez, compraventa de muebles y ropas, 

Fuencarral, 127.

D, Domingo Román, despacho de vinos, Calatrava, 33. 
D Julio González, frutas y verduras. Reina, 24.
D. l âscuaV Rumbao, carpintería, travesía de San Ma­

teo, 12. ,
1). Alberto Guerrero, ultramarinos, ribera de Curtido­

res, 18.
D. José Rodríguez, casa de comidas, Diego de León, 4. 
Compaflia general de, coches de lujo, taller do construer 

ción di! carruajes, Monserrat, 20, y oficinas, Recoletos, 2.
D, Manuel Moreno, carnicería y salchichería, Embaja­

dores, .38.
b, José Verjes, taller de escultor, Mendizábal, 56.
D. Alfredo Alados, sastrería, Montera, 17 
D. Agapito Olías, vinos, puerta de Hierro.

Por el Negociado 4 °  (Obras).

Alquilar: Echegaray, 11,
Ascensor: plaza de las Cortes, 3,
Refoi mas: Amparo, 61; Provisiones, 9; callejón de Le- 

ganitos, y Santa Bárbara, 1 y 3.
Construcción; San Bernardo, 61, y  Mesón de Paños, 8. 
Ampliación; Luis Cabrera. 16.
Revocos: Santa Brígida, 8 y 17; Núflez de Arce, 6 y 10; 

Jovellanos, 3, San José 10 y  12; Los Madrazo; 13; Biombo, 
número tí; Molino de Viento, 44; San Pedro, 25; Justinia- 
uo, 12; Fuencarral, 110; San Isidro, 13 y 15; Escorial 16, 
y San Bernardo, 5.

Por el Negociado 6.° ( Ensanche).

Revocos: Vargas, 14 duplicado, y Cardenal Cisueros 4. 
Alquilar: Marqués de Urquijo, 36; Velázquez, 63, y  pa­

seo de la Castellana, 39, “
Obras de menor cuantía: Luchana, 8,
Colocación de muestra; OUd, ó.
Construcción de muro; Abaseal, 4,
Oblas de reparación: Goya, 41.
Derribo y construcción; Hermosilla, 29.

Fontanería AlcontariUos.•
Limpieza y reparación de atarjeas, 25.
Idem id. abriendo cala, 3.
Acometidas á la alcantarilla general, 9.
Idem agua del Canal, tí, .
Reparación de tubería dei Canal, 6,
Obras no tarifadas, í.
Total, 50. ,

CEMENTERIOS

Autoi'i.iaciones de enterramiento en las cuatro Sacramenta­
les, desde él 23 al 29 de Septiembre de 1909.

AUTORIZACIONES

4í>»0
F*

O

CH
»
t3t­O
nHO

CU
L»

ti:
3,
»*

C-1
Vti

13.
O

e

S-S-
i  E

IMPORTE

tsBstes.

Dé 33 pesetas,................ 4 5 9 9 9 297
De 44 id......................... 8 2 2 2 14 616
De 50 id ...................... 1 9 9 9 1 50
De l i o  id......................... 1 9 1 9 2 220
De 165 id.......................... ft 9 » 1 1 1G5

iS'iíwiíi.............

Autorizaciones por enterramiento de 
cadáveres ó restos pre::edBntas de 
toara de la Capital ó per traslado do 
uno á otro cementerio, ó bien dentro 

da los mismos.

14 7 3 o 27 1.348

De 50 id ......................... l 9 9 9 1 50
De l i o  id.......................... 9 9 9 9 9 »

De 165 pesetas................. 9 9 » 9 9 9

T o t a l ........................ 15 7 3 3 28 1.398
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Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado Í0.° (Estadística), del 26 de Sep­
tiembre al 2 Octubre de 1909.

D IS T B IT O S

Centro............................... .
Hospicio ............................  . . .
Chamberí................................... .
Buenavista................................. .
Congreso.................................... .
Hospital......... ...........................
Inclusa......................................
Ijatina. .............................. . . .
Palacio................................... ..
Universidad...............................

La semana cori'iente..................
Desde 1.“ de Enero al 25 de Sep.- 

tiembre de 1909.. ...................

Total desde de Enero al 2 de 
Octubre de 1909...........................

41
62
93
21
33
28
41
21
37
23

400

2.5.301

25.701

SUEVOS
tipidriiiittut».

16
23
84
10
3 

11 
21
4

15
31

218

12.435

12.653

Cotieación eji Bolsa de los valores municipales en los días 
del 27 de Septiembre al 2 de OcÍMÍjre de 1909.

Empréstito de 1868,— 
Obliga [¿ion es de 100 
pesetas al S por 100. 

Heaultas»—Obligacio­
nes do 500 pesetas al
4 por 100....... .*.......

Expropiaciones en ol 
Interior,—O b iig  a - 
clones de 600 pese­
tas al 5 por 100 . ,,, * 

Cédelas de Expropia­
ciones delEnsanobe 
de 500pesetftB h1 4Vs
por 100,................

Cédulas para la  cons­
trucción do la  Ne­
crópolis de 500 pese­
tas aL 4 por 100....,, 

Empréstito de liq^nl- 
dación do Deudas y 
Obras, — O bligacio- 
nes de 500 pesetas 
al 4 Vs por 100___

7 3D± A S
B «8 so ;io 1 2

■!7‘d0 * > J > T

90 7„ S0% 90 7„ 90 7o • * •

99% 90 7o a > ) O

95‘50 95‘BO > * * t

■ f * ■

97'50 > > > • •

CONTADURÍA

in g r e s o s  y  p a g o s  v e r if ic a d o s  p o r  c u e n ta  de] p r e su p u e s to  d e l I n te r io r  d e  1 9 0 9 ,

INGEESOS

CAPITULOS

/

CñÉDfTOS
pretnpcstoi,

rsasTit

INGRESOS FORMALIZADOS

Râ U el üñ 
dtf Septiembre

nntít

Del 2̂  de Sepbre. al 2 
de Otnnbre de 100!!,

PHlStil

Total ingreioi bistt 
2 de Octubre de

PBIITA»

1.“ Propios........................................................................ 30.812‘97 23.712‘02 23.7)2-02
S.® Moiites......................................................................... 7.500‘80 4.806'61 4.806-61
3.“ impuestos.................................................................. 5.532.134‘50 3.647.982*00 IIS.406'84 3.756.389-74
4.“ Beneficencia................................................................. 96.537‘39 72.540'98 570-25 73.111-23
5.“ Instrucción pública....................................................... > » ' ■ » >
6.® Corrección pública., ..................................................... 254‘50 203-60 » 203-60
T." Extraordinarios........................................................... 1.474.358 3D0.2Q4‘5ñ 4.0'SO 304.314-55
8," Resultas................. ................................................... 1.002.500*87 1.002 590'37 > 1.002.590-87
9.® Recursos legales para cubrir el déficit.......................... 21.872.5*27'13 16.543.209‘89 13.725-69 16.556.935-58

10." Reintegros.................................................................... )09.506‘15 89.603*09 657-27 90.260-36

30.126.22*2‘3t 2!.684,944‘51 137.380-05 -21.82*2.324-56
Ingresos por reintegros de cantidades libradas ......... » 27.619-37 4.190-08 31.809-45

■ Total de ingresos formalixados............................ 30.126.222‘31 21.712.563-88 11I.570‘ 13 21,854.134-úl

PAGOS

C A PÍTU LO S

CRÉDITOS
aidoHiadoe.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 2i 
de SepLienibre 1QO0.

PBIKTJtt

Del 25 de Se]>bre» at 2 
de Octubre de 11̂05,

PBBBTA H

Total de pagos hsüta 
2 de Octubre de 1009.

PB9RT4K

í." Gastos del Ayuntam iento.................................................. 1.812.452 1.196.0*28-50 111.398-61 1.307.4-27-21
2." Policía de seguridad.......................................................... 1.721.367-18 1.015.982-02 108.806-82 1.154.788-84
3," Policía urbana y rural........................................................ 4.917.522-46 3.107.701-91 61.672*02 3.169.373*9,4
4." Instrucción pública ..................  .................................... :.296.681-98 506.874-88 22.817-34 529.092-22
S.® Beneficencia.............. ......................................................... 1.830,477-18 1.062.052-32 86.899*39 l.:4S.9,51‘71
6." Obras públicas....................................................... ............ 3,515.694'67 2.;31.453-71 76.617-69 2.-208.071-40
7.® Corrección pública .......................................  .................. 419.804-0,-. 298.032*80 8.697*94 306.730 74
8.® Montes......................................... .............. ! ........................ »
9." Cargas............ .................................................................... 1 i.650.994-94 8.991,557*29 65.90!-18 9.057.458*47

iO," Obras de nueva construcción........................................... 2.465.019*0,5 i.301.407-61 10.662-44 1.312.070-05
11." Im previstos........................................................................ 125.7J7-.-9 58.865'67 » 58.865-67
12,® Resultas...................................... .................................. .. > » » >■

-29.785.761-10 19.699.956-8! 553.473-43 20.253.430*24
Pagos por devoluciones de ingresos.............................. > 127.535*79 » 127.535-79

Total de pagos formalizados................................... 29.785.761-10 19.827.49-2-60 553,473-43 20.380.966*03

■1



BALANCE

Ingresos formalizados...........................................................................

PESETAS PESETAS

21.B22.324‘.5b 
' 127.535*79 

> 21.094.788*77

20.221.620*79

Idem devueltos.....................................................................................
Idem líquidos.............................................................. .........................

Pagos ejecutados............................................................................... 20.253.430*24 
31.809*45 
> ,

Idem reintegrados.....................................................  ...........  ...........
Idem líquidos........................................................................................

Exisiencia en Tesorería...................  ........... 1.473.167*93
. . ........  . . . . .....  . . . .  .

Madrid 2 de Octubre de 1909.—El Contador, Rafael Balaya.

I

m m m m i  de puoriEBiUEE, bEi\t ê t' m m m

Patentes autorizando ta venta de vinos-
En consonancia con lo prevenido en el apéndice 27 del 

presupuesto municipal, en el mes de la fecha se procederá 
A ¡a cobranza del cuarto trimestre del arbitrio de referencia.

La recaudación se veriticará en el domicilio de los con­
tribuyentes en los días 1.“ al 25 dei actual-, y los que en-esa 
techa no hubiesen satisfecho sus cuotas podrán hacerlo en 
el domicilio de los recaudadores que á continuación se ex- 
prfsaii, durante los dias 2tí al 30 del corriente mes.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro de los 
recibos de loa morosos, por la via de apremio.

i9omJci7ío de los recaudadores.
Distrito del Centro, Buenavista y Hospicio, D. Vicente 

Francos, Espejo, 4.
Distrito de Palacio, Latina, Universidad y Chamberí, 

D, Alfonso González Belandres, Carranza, 22.
Distrito del Congreso, Hospital é inclusa, D. Justo Mo­

ray ta, Alameda, 16.
Madrid 30 de Septiembre de 1909, — El Administrador, 

R. Novillo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  Y  K A I > I O

Resitmen geiieral de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en ta semana del 17 al 
23 de Septiembre^ según estado, fecha 27 del mismo, remi­
tido por el fn’riendo en cumplimiento de la condición 29 
deA contrato.

Pesetas.

Sección 1,'‘ — Derechos de Consumos y l ecar- 
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el eTibabezamientoeon la Hacienda, 251.469“25 

Sección 2."—Arbitrios extraordinarios muni-
les sobre diversas especies......................... 30,197‘74

T ot al ................................  281.666*99

Recaudado por la Adminhtración ìiiunicipat.

n x r n A  iM -{ A  i> r o
Pesetas.

Fielato de la Florida .......................
En el Matadeio para la zona de la íd. 
Idem de Valencia.............................

9*23
10*50
58*86

T o t a l .. 78*69

Recaudación obttmida en las zonas coítcfiríarfns, en los días 
del 17 al 23 del actual, según los datos que facilitan los 
7'epresenfantes de las mismas, e?¿ cumplimiento de la 
base 8,̂  ̂ de los contratos celebi-ados, y partes t emitidos 
por lös e7npleados mtmtcipales- de servicio en los fielatos.

Pesetas»

Zona de Aragón..................................................... 1.126*75
Idem de Bilbao................................    3.441*91
Idem de la Castellana....................................  820*36
Idem de Segovia.................    893*09
Idem de Toledo.............................................  968*38

T otal..................    7.250*49

Madrid 30 de Septiembre de 1909. —ElJefe déla Inter­
vención, P. A., Antonio López Hermoso.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUHIJCA.S

En ejecución durante los días del 23 al 2.9 de Sepfiembi-e.

ACHIRAS

Don Pedro, Toledo, Matadero de vacas, Atocha, San 
Carlos, postigo de San Martín, San Bernardo, Juan de Olías, 
paseo de la Virgen del Puerto, Madera, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, agua, etc.

EMPEDRADOS

Carranza, Juan de Olias, paseo de las Delicias, Pacífico, 
callejón de San Cristóbal, Fúcar, Alfonso X II, paseo de 
Santa María de la Cabeza, paseo de la Castellana, Marqués 
de la Ensenada, López de Hoyos, Estanislao Figueras, 
plaza de San Marcial, Argumosa, Segovia, Don Pedro, 
Toledo, carrera de San Isidro, paseo de las Yeserías, Ma­
tadero de vacas, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, cues­
ta de la Vega (saneamiento del muro), pasco de coches del 
Parque del Oeste, carrera de San Isidro, paseo de (a Caste­
llana (ambos lados), Argumosa, Mendizábal, Bailén (entre 
Viaducto y  San Franmsco).

■ MÁQUINAS

De servicio: una, seis días en el camino bajo de San 
Isidro; otra, seis días en el paseo del Rey y  otra cuatro días 
en la calle de O’Donnell.
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TALLlCltES
Carpintería; arreglo de varias puertas en Huerta Segu­

ra; construcción y  colocación de palenques prohibiendo el 
paso de,carros en la Exposición infantil y  arreglo de carre­
tillas y  carros de mano. ■

Cerrajería; calzado, aguzado y  arreglo de toda clase 
de herramientas y  varios trabajos para la verja de la Ve­
terinaria.

Pintura: en la primera Casa Consistorial,
Vidriero: arreglo de faroles para guardas, máquinas y 

palenques.
Madrid SO de Septiembre de 190Í).—El Ingeniero encar­

gado, P. O-, Narciso Amigó.

Asuntos despachados en las o/icinas durante los dias 
del 23 al 29 de Septiembre.

■ INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 64; licen­
cias expedidas, 21; instancias registradas é informadas so­
licitando licencia para la apertura de calas, 19; partes dia­
rios de calas abiertas, 7: asuntos tramitados, 93; oficios 
para recepción de materiales, 19; presupuestos, 3; listas de 
jornales, 9; importe de los jornales satisfechos en la semana 
anterior, 17.572‘92 pesetas.

. ENSANCnE ■
Asuntos tramitados, 19; lista de joniales, 6; oficios para 

recepciones de materiales, 48; partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 3; importe de las listas de jornales en la últi­
ma semana, 13,737‘87 pesetas.

Fo n t a n e r ía  a l c a n t a r il l a s

Instancias de entrada, 34; ídem de salida, 23; expedien­
tes de entrada, 69; ídem de salida, 61; coniiinicacioiies de 
entrada, 32; ídem de salida, ,77; volantes do entrada, 1; 
ídem de salida, 4; recepciones de materiales, 3; citaciones 
á recepción de materiales, 64; actas do ídem id., 21; anun­
cios de ídem id., 6,

Madrid 30 de Septiembre de 1909, —El Ingeniero Direc- 
,tor, P. Núñez Granés,

s  jíA is r  C Ü E

Obras e/ecutadas y en ctírso de ejecueió7i durante la seniuii« 
del 23 al 29 de Septiembre de 1909,

A c  ic R A s

Zona l."^—Obra nueva, estatua de Isabel la Católica. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Diego de León y Lagasca.
Zona 3,''—Conservación, Méndez Alvaro.

KMPEORADOS

Zona 1.“—Obra nueva, Hartzenbuscb.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Diego do León y O’DoniiolL 
Conservación, Veiózquez, ,4yala y ronda de Vailecas. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3."—Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, Labrador, i’eñuelas'y Martin de 

Vargas,

caminos

Zona I.*' — Obra nueva. Glorieta del Cisne, Ríos liosas, 
ronda de! Conde Duque, Eei'nando el Santo y Manuel 
Sil vela.

Conservación,
'Capado de calas en vai'ias calles de la zona.
Zona 2,'̂ —Obra nueva, Juan Bravo y Diego de León 

' Conservación, General Narváez y Goya,
Zona 3."—Conservación, Ancora,
Tapado de calas, paseo de las Delicias,

t a l l e r e s

En el de fragua : aguzado de punteros, picos, clavos, 
barras y escañladores; consti ucción y aireglo de ruedas de 
carretillas, calzado de picos y piquetas, y varios trabajos en 
la Veterinaria.

En el de carpintería: construcción y.arreglo de carre­
tillas, de eajones de guardas y de medición de piedra.

En el do vidriero: cónstrucción de jarros para agua.
El de pintura: en los talleres.

MÁQUINAS

La núm. 1, el día 22, 23, 24 y  25, en la calle de Manuel 
Silvela.

OBRAS POR c o n t r a t a

Explanación del foso de Ensanche desde la glorieta de 
los Cuatro Caminos al Hipódromo.

Madrid 29 de Septiembre de 1909.—El Ayudante encar­
gado, Eduardo Vassallo.

E O N TA N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecucúin durante los dins 
■ del 22 al 29 de Septiembre de 1909.

p o r  a d m in is t r a c ió n

Tuberías.— Nueva instalación: montaña del Principe 
Pío, '.'onde de Aranda y López de Hoyos.

Reparación: Marqués do Urquijo (cuartel de Sanidad), 
Méndez Alvaro, camino de San isidro, paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, Arrieta, paseo de las Yeserías, Hartzen­
busch y General Ricardos.

Fuentes.—Nueva instalación: Ercilla.
Reparación: paseo de las Acacias, Caracas, Leganitos, 

Bailén, Jesús, Ferraz y Amparo. ■
Urinarios,—Nueva instalación: Martín de los Heros, Ar- 

gumosa y Espíritu Santo.
Reparación: Hipódromo y San Bernardo.
Bocas de riego.—Nueva instalación: montaña del Prín­

cipe Pío.
Reparación: plaza del Carmen, Méndez Alvaro, Fuen- 

earral, Fernando VI, Oalatrava y  Corredera Alta,
Alcantarillas,— Reparación: plaza de Oriente. Argumo- 

sa, Parque del Oeste, puente de Abadía y Tenerife.

POR CONTRATA

Fontanería.—Saneamiento del antiguo viaje de agua de 
la Alcnbilla, desde la calle de Carnicer á la Plaza de Toros 
de Tetuñn.

Alcantarillas.—Nueva construcción: Cuatro Caminos, 
Senano, entre Maldonado y Diego de León, y Ponzano, en­
tre Abascal y Santa Engracia.

m e c á n ic a

Obras de entreniniieiito, reparación de piezas de la má­
quina elevadora de los ' ’uatro Caminos y reparación de la 
máquina, núm. 2, de pozos negros,

c a r p i n t e r í a

Obras de entretenimiento, reparaciones en la elevadora 
dol bardo dol Cñufero y construcción de carretillas.

CANTERÍA

Obras de entretenimiento, colocación de rejilla en la 
fuente de la calle de Ercilla y de tapas de bocas de riego 
en la del Amparo, arreglo del uritmrio do la plaza del i’ ro- 
greso, arreglo y colocación de la pantalla en el ui inario del 
Hipódromo, en el viajo de la Fuente de la Reina, en el Ca­
nal y recogido de losas. ,

PINTORA ,

Obras de entreteñiiniento, en los urinarios de las calles 
de Hennosilla, Claudio Coello, Goya y Val verde, fuentes de 
los distritos de Palacio y  Universidad, plaza de las Oapii- 
cliimis y  cajón del guarda de la embocadura del barrio dei 
Sur.
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CERRAJERÍA ,

Obras de entretenimiento, arreírlo de abrevaderos de la 
ronda de Segovia y  puente de Toledo, arreglo de los uri­
narios de Ja plaza dei Progreso y paseo do la Castellana, 
recorrido de fuentes y construcción de una reja para Ja al­
cantarilla de San Bernardino. ,

VIDRIERÍA

Obras de entretenimiento, arreglo lie fuentes de la plaza 
de las Vistillas y calle de Valencia, colocación de llave en 
el ui'inai'ío de las calles do Cabestreros y Martín de los He­
ros, arreglo de tubería de agua en e! Asilo de la calle de 
Aceiteros, colocación do cristales en el aiinac'^n de repara­
ciones urgentes y en el cajón del guarda de la embocadura 
dei barrio del Sur, y reconocimiento del tejado del Asilo de 
noche de la calle de Aceiteros,

8 ERVIDIO8 PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALOANTAHILLAS

Calles vigiladas, 1.EI30.
Idem limpias, 1.817.
Objetos extraídos, 16.
Servicios especiales piivados, 3,
Idem judicial, 1.
Idem de oi'den público, 1. '
Reconocimientos de ataijeas, 27.

8ERVÏOIOB PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 102.
Idem extrnidos, 111.
Metros cúbicos extraídos, 1,081.
Impoi'te, 785 pesetas.
Licencias expedidas, 2,
Importe, 40 pesetas. .
Madrid 29 de Septiembre de 1909.— El Ingeniero Jefe, 

J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de loa trabajos realizados en este ramo durante 
la semana del 20 al 26 de Septiembre de 1909.

PAROUE DE MADRID
Zonas 1.̂ , 2."", ,3." y 4. ,̂—Riego de praderas, macizos, 

bosques y testeraje.—Cava y siembra de praderas.—Lim­
pieza do paseos, alcorques y regueras.

Sección volante, — Picado de planta de semilleros,— 
Conservación de macizos. —Entuterado de euealiptus en el 
Canal. —Recolección de semillas.—Conservación de los jar­
dines de las escuelas de Aguirre, plaza de la Independen 
cin y cementerio de Nuestra áeiiora de la AI mu den a.— 
Vigilancia en la Elipa.

Estuí'as,̂ —Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos—Zarandeo de mantillos.—Embasu­
rado de cajoneras.—Cierre de plantas en estufas,—Laboreo 
de cuadros de semilleros—Riego, limpieza y  conservación 
de plantas.—Vigilancia,

Segadores. -  Recorte de perfiles en el Parterre.—Siega 
de praderas.

Obras y talleres, —Construcción y colocación de catorce 
bancos de dos caras.— Arreglo de la casa que fué Depósito 
de cadáveres.—Pintado de bancos y estufas.—Reerabetu- 
nado de cristales en las estufas. Aguzado de zapapicos y 
herramientas de cantero.— Arreglo de carretillas, mangas 
de riego y regaderas.—Arreglo de bancos de una cara.— 
Desatranco de regueras.— Limpieza de la toma de aguas 
del Canalillo.

Guardería, - Su servicio.

PASEOS Y AUnOLADO
Segadores.—Siega de praderas eu varios jardines.
Jardines.—Conservación, limpieza y vigilancia de los 

mismos, - Recorrido de calas. — limpieza y consei'vación 
del jardín de San Reniardino.— Riegos nocturnos.—Arre­
glo del paseo de la montafla del Piíncipe Pió.

Puente de Toledo —Riego, roza y destallo de plantas. 
Entuterado de euealiptus.—Apertura de iiua zanja.—Vigi­
lancia, '

Zonas 1 2.“, .3.’ ,̂ 4.“, 5." y 6.'̂ , — Gonstrncciún de alcor­
ques y regueras.—Riego de praderas y paseos.—Enarenado 
de la calle de Velázquez. —Vigilancia.

Sección volante, — Cava de praderas. — Riegos en la 
cuesta de la Vega.—Vigilancia.—Relleno de paseos en la 
montaña dei l^iíiicipe Pío. '

Viveros.—Roza y entrecava de cuadros y paseos.—Es­
carda de semilleros,—Poda y arreglo de un cuadro nuevo. 
Limpieza de paseos.—Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y limpieza, —Vigi­
lancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Lim­
pieza de paseos. —Ci ibado de mantillo.—Resiembra de pra­
deras.̂ —Picado de tierras. —Vaciado de rías. —Picado de 
basuras y embasurado de praderas.—Riego en los viveros 
de la Florida.—Regularización de paseos y praderas,— 
Transporte de tierras con oaiTetillas.—Recorte de praderas 
y macizos.—Vigilancia,

Sección eventual de jardinería.—Plantación y riego de 
euealiptus en el Canal,—VigUanclR,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 30 de Septiembre de 1909. - El Ingeniero Direc­

tor, G. Rodrigáflez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la semana.
Expedientes informados, 82.
Reconocimientos practicados, 64.
Madrid 1.“ de Octubre de 1909.—El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corera.

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados en la preseiUe semana.
Expedientes informados, 30,
Reconoeimientosiiechos, 24,
Madrid 1.“ de Octubre de 1909. —El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda,

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la p '̂esente semana.
Expedientes despachados, 33,
Reconocimientos practicados, 35.
Madi'id 30 de Septiembre de 1909.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana,

p r im e r a  sECOrÓN DEI. e n s a n c h e

iísiiTifos despachados en la presente semana.
Expedientes despachados, 32, .
Reconocimientos, 28.
Madrid 30 de Septiembre de 1909. — El Arquitectorauní- 

cipal, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de. GítfírdjVis 
municipales en. los dias del 24 ed 30 de Septiembre de 1909.

Denuncias.—Distrito del Centro, 74; Hospicio, 45¡ Cíiam- 
berí, 26; Buenavista, 72; Congreso, 69; Hospital, 31; in­
clusa, 22; Latina, 73; Palacio, 30; Universidad, 19; Sec­
ción montada, 69. Total, 530.

Servicios.—Distrito del Centro, 15; Hospicio, II; Cham­
berí, 6, Buenavista, 6; Congreso, 21; Hospital, 10; Inclu­
sa, 6; Latina, 8; Palacio, 7; Universidad, 4; Sección mon­
tada, 33. Total, 127.

Al quemadero: por el personal del distrito de Chamberí, 
una vaca.
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DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

ittrvir.ío de cmnprobacióli del gris del títurnhrado púbtiro 
du7-ante los dias del 23 al 29 de Septiembre de 1909,

Náiiiero de experimentos practicados.................. 45
Oseilaeionea del^tipo medio de intenaidad Imiiiiio- 

sa (para 4‘2 gramoa de aceite), máxima, litros. 95‘ 17 
Oseilaeionea del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aoeite), mínima, iitros.. 97‘ 23
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................  96'13
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 23‘b
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.........................................  ..................  48

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...............................................................  58
El papel i mpregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 29 de Septiembre de 1909. — E) Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Hajas naturales ocui’ridas en el alumbi-ado público da- 
1-anti- ios días dei 23 al 29 de Septtemb7’e de 1909.

Distrito del Centro, 4 boras y  20 minutos; Hospicio, 106. 
horas y  35 minutos; Ciiamberi, 1.013 horas y 20 minutos; 
Buenavista, 854 horas y 30 minutos; Congreso, 20 horas 
45 minutos; Hospital, 30 horas y 50 minutos; Inelusa, 69 ho* 
ras y 50 minutos; Latina, 33 horas y 10 minutos; Palacio, 
22 horas y 40 minutos; Universidad, 60 horas y 35 minutos. 
Total, 2.216 horas y 35 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, haiueido desde las 6 y 30 minutos de la tarde 
hasta las 5 y  20 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Inspección gene7'al de carrua/es y t7’anvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 1; ídem id, renoYadas, 3; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 20; ofleios 
dirigidos á la «Unión de Cocheros, 2; altas y bajas de co­
cheros, 30; volantes de citación, 8.

Servicios prestados por el Cue7’po de íiombe7'OS durante 
lo sewmjin del 23 al 29 dfi Septiembi-e de 1909.

Incendios.—-Día 23, Puenearral, 43; se recibió el aviso 
á las doce y diez minutos de la tarde,, y se terminó á las 
doce y cuarenta y cinco minutos de la misma; consistió en 
falsa alarma.

Día 23, paseo del Canal, 1; se recibió el aviso á las 
cuatro y  cincuenta minutos de la madrugada, y se terminó 
á las siete y cuarenta minutos de la mañana; consistió en 
incendiarse un depósito de alquitrán.

Día 21, Almansa, 2; se recibió el aviso á las doce y cin­
cuenta minutos de la tarde, y se terminó á las cinco y 
treinta minutos de la misma; consistió en quemarse la car 
pinteria de taller y armar, enseres y  el mobiliario de dos 
tiendas.

Día 24, San Blas, 2; se recibió el aviso á las doce y diez 
minutos de la tarde, y se terminó á las doce y veinticinco 
minutos de la misma; consistió en inñamarse un quinqué.

Día 29, Bravo Murillo, 104; se recibió ei aviso á las doce 
y  cuarenta minutos de la tarde, y se terminó á las tres y 
veinte minutos de la iniama; consistió en extraer un cadá­
ver de un pozo.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; iilem id. por los Jefes de zona, 15; ídem id. 
por ios capataces, 29, Total, 49.

Madrid 30 de Septiembre de 1909.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, oisitas giradas y comisos verificados en los dias del 24 ai 30 de Septiembre de 1909.

D I S T R I T O S

miiBi

Ceiilro. Bttpido. dnnbcrj. EDeDiilsii. Ceijiret) DoipiiiiL litlísa. lililí. PiliíigL IilTerEilid.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales..............  . . . 32 > 51 94 * » » 55 > 1 232

Por id. Id. y  de las dieposicio-
nes de la Alcaldía Presiden*
cia sobre elaboración y ven*
ta de pan................................. 14 » » 26 1 > » 9 9 9 40

Por id. Id, de la ley del Desean-
so dominical.......................... > > » 2 » > 1 9 9 9

T o t a l e s ....................... 45 > 51 122 » 1 > 55 > 9 274

Juicios celebrados.

Multados.................................... 47 1 46 58 > > > 30 > 9 181
Apercibidos............................... 11 » 9 6 > > » 24 > 9 50
Sobreseídos ............................................. > » r 3 > > > 1 > > 4
Al Juzgado Municipal..................... * > » » » » > > 9 9 ■ »
Al aprem io................................ > > 7 > » > > > 9 9 1

Pendientes................................. 19 > 33 » > > 9 9 9 52

T o t a l e s ........................ 77 55 100 > > 55 9 > 287

Importe de las multas impues*
tas, pesetas............................ ■ 220 > 168 165 •% > » 254 9 > 807

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa.
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Congreso, Hospital, Palacio y Universidad.
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BENEFICENCIA
O A H A S  D ü  S O C O R K O

í$crvicÍO!4 Ri’CMtndoM on Iti somtiiia del a ] 30  de {Septiembre de 1900.
FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DIS'J’RITOS

CtDitli. liospltlo. t banker i. ItiienaTlslí. Ctairresi, ilospllil. lueliiss Lillai. Pilatlg. [nirmiili(l. JOT;4L

EnfermtíS asistidas á domicriio.. 4 7 17 124 10 69 26. 34 25 18 334
Idem en consulta general.........
Idem en las enlermedades de la

O 20 18 20 9 282 32 75 20 25' 503

mujer h . - ................................ » 1 > 3 t » > * 3 3 9
Idetn en ta Id. de la vista..........
Accidentes socorridos por tos

■ > 3 3 > 3 9 9 9

Médicos de guardia............... 92 4C 63 42 132 78 103 23 69 642
Vacunaciones........................... 8 2 J P 8 43 > 9 10 167 238
Revacunaciones........................ 5b. 12.Ó > 105 9.5 liS 9 9 ' 3 551
Partos y abortos asistidos........ W 1 ■ 1 P 8 1l 21 1 33
Reconocimiento de enajenados.. l » 3 » 1 3 > 9 9 ñ
Idem d& cadáveres................... ! t > 3 > 9 3 /
Asistencia á incendios ............. I 1 * ■ * t •9 9 » 9 I

T o t a l . .  ...................................... 164 1Q2 93 243 132 633 237 213 99 283 2.314

ADMINISTIiATIVOS

ci,m iiK iiOK uimeiDí conckiiidi'S

Medicinufi...................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos..
I ) Burras.......Leche de I ......
Pensiones de lactancia.

I P an ..........

Víveres..

Carbón,

Carne..................
Tocino................
Bonos especiales de

comestibles......  '
tiarbaiizüs....... ..

Ropas...

Mantas................
Mantones.............
Chalecos de Bayona,
Camisetas............
Toquillas.............
Sábanas..............
Camisas..............
Envolturas..........
Jergones..............
Vestidos........... -.

Totai

NUiMEiiU DE PEtl.SONA,S Sü CÜLÍRCDa S POR DlSl’ RITOS

Cintro. Bospitl). Cbimberi. BDODatlsli. CooEnci. RosplUI. klii!ii. bglioa. Piljuig. ll.ilriraliiid. TOTAL

6 28 134 31 20 265 316 109 54 43 1.006
> > 9 ■ 9 9 2 9 9 9 0
> » 4 t 1 1 * 4 1 9 12
1 t » • 9 9 9 • » 3
3 3 8 3 16 O 4 4 231 9 274

3 6 6 Ci 8 15 18 7 9 6 72
79 17 33 14 32 16 14 7 9 30 242
79 1? 33 14 32 16 14 7 9 * 212
79 17 33 14 32 16 14 7 b 3 212

9 9 1 9 9 9 3 3 1 3 >

79 17 33 14 32 16 14 1 9 3 212
79
1

9

>
>

>

>
3

9
»

3

17
M

3

9
1

»

»
3
1

>

33
9

9

>

>

>

t

>

3

3

3

14
9
>
3

3

3

»
9
9

9

32
9
>

)

>

9

3

3

3

9

1

16
>

•

•

>

1

>

9

9

9

14
»

>

3

3

3

3

T

9
9
3

1

3

1

3

3

3

3

3

3

3

9
9

9

»

3

3

3

3

t

1

9

3

3

9

9

9
3

9

9
>

9

9

212
9

»

9

>

>

9

9

9

9

9

405 Í22 317 m 205 363 410 161 23b 79 2.459

ABASTOS
MEKUADU PUBLICO DE «ANADUB

ÜBCBC/ifjtt rei’,undadi}K poi' bbLíucíu.v Rb gmiOfio* t/ «íB/íBiítctíia rf« ^i¿ías.

PERÍODOS

CLASES DE g a n a d o IMrUKTIÍ

PSNII'll
V̂ cunii,

4 ptdB.
hRlíl-rElS
df* ídem. 

A Ü* lü
CRbalItir.

A Ü'I5 fit.tLi.
Muís,r.

A Ü' 1 j  plttt.
Asna!,

4 t)MÜ ptai.
CAKKOS 

A U'^ plait.
Prní'bi«do 

tira yiPMlDfS 
A ¿ plitt, ■

GUÍAS 
A i*50 piar

Día 22 de Septiembre de 1909....... 198 8 9 9 3 3 > 3 30'50
Dia 23............................................. 104 23 60 135 97 n 1 1 63M0
Dta 24............................................ 108 11 9 9 9 9 9 9 17‘30
Día 25............................................. 105 2 3 9 9 t 9 > 15-95
üla 26............................................ 9 9 3 9 9 9 9 > >
Día 27............................................. 125 16 3 9 > 3 > 9 20'35
Día 28........................................ 151 6 » 9 * 9 9 9 23 25

T o t a i ......................... 791 66 60 135 97 1 1 
1 l 1 1 170'45



Relación y número -<e cajas y bultos de vei-duras y frutas introducidas en el Mercado duranfe el mes de Agosto del año 
actual, derechos satisfechos y valor de las especies, según el precio medio de venta, tomado de la cotización oficial 
diaria.

R A S

ESPECIES

NÚv eRO DEReCHOS RIHRCADO SU VALt̂ R ÍN VEiTA IMPORTE
de

las c ej as « 

fRaeî a

IMPORTí
de

los bnltos, 

PRSRTA»

TOTAL VALOR 
de lae

mercancías.

ARRUTAS
De cajas. De btiltos,

Cajas A 0‘SB,

PS9RTAS

Bnltoa ñ, 0'15.

PESRTAl

Cajas.

PRSStAS

BnUos«

PRRRTaI

Lechugas........................ 8.81 p 207‘75 p 30 p 24.930 p 24.930
Alcachofas...................... » 7 > 1‘05 P 20 P 140 140
Bert“ lijen as...................... » 22 P 3‘30 P 14 P 308 308
Escarola.......................... 381 P 95*25 35 » 13.335 p 13.335
Cebolletas................. 228 64 57 9‘60 30 6 6.840 384 7.224
Cebollas.......................... » 68 P 8‘7Ü P 10 P 580 680
Repollos.......................... 127 3P75 50 6,350 6 350
Judías............................. P 6.196 P 929‘40 P 15 P 92,940 92.940
'I'omates.......................... » ' 18.28.3 ■ P 2.734'95 P 17 P 309.961 309.961
A jos ................................. P 62 P ' 9‘ .30 P 1 1 _  P 682 682
Patatas.......................... t 23.344 P 3.501'60 P 14 P 3-26 816 326.816
Pim ientos...................... 412 3.404 103 510‘60 60 10 24.720 34.040 58.760
Pepinos............................ P 1.804 P 270-60 P 8 P 14.432 14.432
P ere jil............................. 12 2 3 0‘30 16 2 192 4 196
Zanahorias...................... 1 1 P 2'75 P 40 P 440 P 440
Calabazas....................... 5 P i ‘ 25 P 30 P 160 P 150
Calabacines.................... » 1 0 ■* P 1‘50 P 6 P 60 60
Rem olacha.................... p 6 P 0‘90 P 7 P 42' 42

Totales............... 2.007 6.3.212 501‘75 7.981‘8Ü P P 76.957 ' 780.389 857.346

R R T J T A S

ESPECIES
NÚMEBO 

d-e biiltcis.

DZRECHOS D£ UcRCADO
á 0̂20 uno. 

PlfíRTA*

TALOH EN Y :HTA 
por bultos.

TOTAL VALOH 
Ae a me NI mía 

il jraiio ras alo 4s rsnta.

PRORTia

18.962 3.790*40 12 227.424
Melocotones...................................... .......................................... 9.268 1.853‘60 15 139.020
Peras .......................................................................................... 5.'079 1.015*80 11 55.869
Ciruelas........................................................................................ 9C7 181*40 14 12.698
Limones........................................................................................ 840 168 21 17.640
Sandias....................i .................................................................. 713 142 18 12.834
Melones........................................................................................ 685 137 20 13.700
Manzanas......................................... : ......................................... 191 38*20 17 3.247
H igos............................................................................................ 126 21*20 9 1.134
Albaricoques............................................................................... 64 16*80 13 832
Naranjas................................... .................. ............................... P 1 P P
Nísperos.......................................... ................................... . . . . P P P P
Cerezas........................................' .............................................. » P P P

Totales............................. .. .............. 36,825 7.365 P 484,398

H E S X J M E r r  (m e s d.e .A.goBto d e le o © )-

IMPORTE VAtOR f N VENTA

CONCEPTOS Y  ESPECIES
NÚilEBO DEBECHOS los derechos. do las morcanclas.

de cajas y bultos. de M o r e n d o .
PRlRTiS PRIRTAR

Cajas de verduras...................................................................... 2.007 0*25 501*75 76.957
Bultos de ídem ............... ................. . ............................... 53.212 0 ‘ 15 7.981‘80 780,389
Idem de fruta............................................................................. 36.825 0*20 7 365 484,398

Total ííi^7-eso por derechos de Afercado. 15.848*66 9

Valor de la mercancía al precio medio de venta. 1,841.744

- i

i'

■'i fi
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a d m u stiste a c io n  d e  l o s  m a t a d e r o s  m u n ic ip a l e s

fiar.audación por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en la semana dd 22 al 28 de Septiembre de 1909,
y su comparación con igual período del aíio anterior.

IB in t  iX IfiÓ LLA D lt IK  I.Í im iH A  

mn iQUit, ̂ IttODO niL iüo iRttETOE
1009...............................................
1008.............. ................................

t>E«aLL4lPi« RN RL ÍR0 
T Etr coKViiidrÓR

1900................................................
1908................................................

! bS:;;«»;::;:;;;;:;

K  E  S E  S Ü I L O C a - R A n ^ O B INGRESOS

Vacfti, I..BD&ru. LccHeU« C«rda, Vacia. iBinoraE. Lapar«s« LccUftUa, C«rda. P e te t tu .

1.E66 400 Í.639 » * 230.226‘8 20.902 47-079‘3 r * 8.854*00
1.785 404 4.965 • • S16.224'9 2O.807‘5 46.985̂ 2 » > 9 . ^

, j 214 k • 4‘5 S94‘ l » •
219 4 • > k 2G.898'1 > • > 772*40

60.GSL 14,447 362.278 040 32.736 14,457.857‘4 070,540 2.S0Í).462‘7 5.007 3.278.300 451.005*60
a.ass 14,SG2 244 ^ 4.9T6 21 238 11.870.460'8 681 770 2,656.Ja0‘5 55.177 2 033.743*5 420.474*60

8B 18.0KÌ » 11.447 3.58H.ÍÍ0G‘8 k 1,241,562*5 31.131
2 ai2 » N 4.027 * 5.ÍS9 255,957*8 80,090 > >

Frecio del ganado.— El precio del kiiogramo en la semana fué de 1‘35 A 1'60 pesetas el vacuno y de 1*25 á 1‘35 el lanar. 
A'onedeuciu del ganado.— íiUávid, 360 vacas, 95 terneras y  520 lanares; Avila, 250 vacas, 110 terneras y  1.500 lana­

res; Cáceres, 106 vacas, 105 terneras y 619 lanares; Toledo, 350 vacas, 180 terneras y 1.500 lanares, y  Lugo, 200 vacas 
y 500 lanares.

PREUiü MEDIO KM PICAZA 
en los días del 24 al 30 de Septiembre de 1909, 

de los artículos que á continuación se expresa:

A R T ÍC U L O S

UBBOAIO 
la It CsUls.

UESCADO
4s

las Utatanaaa

PSfStdi.

UAKNRh ¥ fJHAHAN
S3̂ ii)
2Chinerò, ídk, .......................... ..............

Ternera, id.. ................. ......................... 6
1*90
g

Tocino, fd........................... .. . .
JamiiViif id...........................................
Lomo, Í3.............................................
Uantooa. id ........ .

*

GhorÍBOR. docena. ................ ................
Cabritos, tnio;...... .................. .
CordoroB. fd .............................

AVES Y CAZA
3 aUioaii. ana.........................  . 3̂ 60
PiohiiuBs, par___; ..... .....................
Palominóa, id... .............. .
Perdices: id.........................
FAiaroe. docena......................
Glioebae. oar................. .............
Coneioa. id.¿......... .. . ..........
Liebvee. id .....................
Avefrías...............................; .

PKtìOÀUOS Y MAKINOÜb' 
Merlnsca. k ilo........................
Sardinas. Id.............................
Besnaos, Jd. .............. ...............
Pajeles, )d ......................................
Calamarefl, Id....... ........... a^ií5

Salmonetea. id ,... ...........
Almeias. id....................... ff85Lanizótitas. ano.............. ......
CoDgrin, k ilo......................... 1*8S5TrnoJios.................. .........
Salmón, id...................... *
Cemraados. id...... .......... a’*75Pesoadillao. id .... * ..............
Lul.inBB, Id ........................... 2

1'90
l '¿5Anifuiloe. Id . ..............

ADRolaa, (d.................................
B on ito,..........  ■■ >

A t ú n ,  id....................... 1*70
Corvina, id.................. *

JjanKoetlnoa. id............. »
8
1'7S
1‘50
2̂ 75

Poroebes. fd......
Mero, id ...................
Esoabacho, id.........
Dentones, id...............
Anohoas. id .................. k

i*6ces. id ...............
Quisquillas, id ............... k 0*78

LKOUUBRBS, TRUTAB r  VBRDUKAB 
QarbanEos, kilo................
Judias, id.................. *
AnroE, Id...................... ■ k

EU FLAtA

Fetsiat,

ViO
0'80
0'76

A R 'l  IC U L O S

UBICADO 
da U Cebad».

peteL tti.

UESCADO
de

loa UaatBDBss 

Fu te la s .

FLASA

Pesatile .

Dontejaa, k i lo ............................................ * 0*70
Patatas, i d ......................................... ........ > t 0'17
Tomates, id a . . . . . . . ......... .......................... .. 0*17 >
LimonoH, cíentio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Naranjajjf id .. .........................................

3*75 ■ >
> 1 »

Melones, par............................................... O'ñO > ►
Judías verdOis, k i lo ......... . 0*15 * - *
Ptútanoa, c a ja ........................................... > > *
Fratas, k i lo ............. ............... . 0'38 0̂ 38 >
Verduras, k ilo  ........... . 0*13 0*20 *
Cidras, id  , ......................................... k *

COMBUKTTlU.Eb Y l.lQClílO fi
Carbón vegeta l, k ilo  ......................... » 0̂ J9
Idem  minecal, Id  ....................................... J > 0'08
Idem  de ook, f d ......................................... » i 0*09
PetTÚleR, l i t r o ...........................................
Aceito, Id  , .............

» * O'BS
» > ITO

Vino, id  . . . . . . . . .  s . ............................... .. ' 1 Ü‘45

V AH IO «
Huevos, c ien to.................... ............................ 0 9*S0 s

Jabón, k ílor...................... .......................... k 1*15
Pan, id ............ ........... ................................. 0*45 0*46 0*46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 23 al 29 de Septiembre de 1909, 
y en igual período del quinquenio anterior.

CCH^ERIOS
INHUMACIONES

lOOU lUON ! » «? iOOG IVOá lU tll

Nuestra Señora de ia
Almudeiia.............. 229 1% KS4 211 198 219

San Justo................... ]4 10 7 5 4 16
San Lorenzo.............. 7 4 10 13 3 i6
Sania María.............. 3 1 8 / 16 6
San Isidro................. 3 1 3 2 2 2
Civil........................... 3 2 3 1 2 9

Británico................... > > > > > »

259 2U 215 239 225 261

Fetos inhumados en
el de Nuestra Seño-
ra de la Almudena, 30 14 24 17 25 19

i;.
I

ili

í

í

Imprenta Municipal.


